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1. Introducción 

Una vez que hemos reconocido luego del Modulo 1 Diversidad humana, derechos humanos, 

género, diversidad sexual y analisis interseccional de género, la importancia de promover la 

diversidad humana en los espacios de educación superior, y como las medidas 

infraestructurales deben de ir a la par de las medidas estructurales y superestructurales, 

estamos preparados ya para trabajar los temas del segundo modulo que son: 

 

Educación inclusiva con un fuerte enfasis en identificar como se ha transitado de una educación 

sexista y para las clases a una de corte coeducativa, civil, democratica, humanista y para el 

desarrollo del ser humano en la que la comunidad educativa (docentes, estudiantes, 

egresados, personal administrativo), no solo nos hemos sensibilizado y adoptamos un enfoque 

de “tolerancia” sino que de inclusión social en los procesos educacionales. 

 

Enseguida hablaremos de las politicas públicas y de como estas se han construido de la 

relación que existe con otras intervenciones públicas como los modelos de desarrollo, el marco 

juridico, los planes, los programas, los proyectos y los presupuestos.  Identificando en justo 

valor que las politicas transitan por tres grandes etapas, negación de los problemas, politica 

simbolica y politica legitima. 

 

En este sentido de la discusión abordaremos la importancia que tiene la incidencia politica para 

lograr cambios sociales y que procesos debemos de realizar a fin de que se puedan desarrollar 

acciones positivas, quienes son nuestros interlocutores validos, quienes son los (as) diana 

sobre los que debemos de tomar nuestros esfuerzos para incidir en la aprobación de una 

politica pública. De alguna forma las politicas no solo deben de ser formuladas, sino que 

monitoreadas, darles seguimiento, evaluarse para tener vigencia, en este sentido se redactaran 

los indicadores de política basado en indicadores claves (KPI) de proceso como de resultado 

en el marco de un traslado de un enfoque de planificación por objetivos (APO) a uno de Gestión 

orientado por resultados de desarrollo (GpRD). 

 

Se examinara en breve los avances que existen en el diseño y conducción de politicas de 

equidad, inclusión y cohesión social, para luego pasar abordar la tematica vinculada con la 

formulación de una politica basada en un analisis de contexto, un analisis estrategico y de 

riesgos, la organización de las estrategias con acciones afirmativas, dentro de lineamientos de 

politica y que estos tengan congruencia con objetivos de politica, principios de politico y 

elementos de la cultura organizacional como la visión y la misión. 

 

 

“La política es la conducción de los asuntos públicos 

para el provecho de los particulares”  

Ambrose Bierce 



2. Tematicas 

En este segundo módulo abordaremos las siguientes temáticas: 

 

• Educación Inclusiva 

• Políticas Públicas y su ciclo de gestión  

• Incidencia Política 

• Evaluación, Monitoreo y Seguimiento de Políticas Públicas 

• Políticas de equidad, inclusión y cohesión social 

• Formulación de Políticas Públicas  

 

3. Glosario 

 

Agentes de Socialización: Son las instituciones sociales (familia, escuela, iglesia) y 

grupos organizados (grupos informales de iguales, medios de comunicación), que 

influyen en la construcción de atribuciones sobre sí mismo y los demás, que conducen 

a la práctica y desempeño de roles y estereotipos de género en un momento, y una 

cultura determinada. 

 

Aprendizaje de Género: Es el desarrollo de estereotipos de género mediante un 

proceso formal dentro de la institución escolar. 

 

Convención: Acuerdo entre los Estado sobre un tema de interés común y cuyo fin es 

producir un efecto jurídico. 

 

Dominación: Expresión de las relaciones humanas caracterizadas por la tenencia del 

poder y el ejercicio sobre otras personas a las que se excluye, estigmatiza, 

invisibilizan. 

 

Estados Parte: Cada uno de los Estados que se unen para tratar un asunto de interés 

común y buscar medidas de solución. 

 

Invisibilización: Forma de dominación y discriminación en el que se oculta la presencia 

de grupos considerados minoritarios para los grupos, organizaciones, culturas y 

sociedades. 

 

Minimización: Acto social mediante el cual se deterioran y se trivializan los impactos 

de las acciones sociales realizados por grupos considerados minoritarios en la 

consecución de fines y propósitos colectivos. 

 



Ratificación: Es el acto por el cual el presidente de la República, previa aprobación 

del Congreso Nacional aprueba una Convención Internacional para que se apliquen 

sus disposiciones legales en territorio nacional. 

 

Socialización de Género: Asignación y desarrollo de roles de género como producto 

de acciones informales de imitación, dentro de la institución familiar y la sociedad. 

 

Sumisión: Rol desempeñado por un grupo o sujeto social como consecuencia de las 

acciones del grupo dominante. 

 

Transversalización: Proceso curricular que alude a la incorporación de temas, sin 

llegar a constituir una unidad propia e independiente, integrarse en otras unidades y 

espacios pedagógicos relacionados. 

 

Violencia en el noviazgo: Es una forma de violencia de género en la pareja humana 

caracterizada por una distribución desigual en el poder dentro del noviazgo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

4. Desarrollo Temático 

Para ser didáctica esta guía metodológica se ha planteado establecer la siguiente 

estructura: 1) Competencias a desarrollar; 2) Conocimientos previos; 3) Conceptos 

claves; 4) Desarrollo de la experiencia; 5) Valoración de lo Aprendido, en cada uno 

de los subtemas. 

 

4.1 Educación Inclusiva 

 

Competencias a desarrollar 

 

Al finalizar el proceso de capacitación, el participante será capaz de: 

 

1. Identificar el valor que tiene la coeducación como principio orientador y liberador 

del ser humano. 

2. Promover que la educación sea inclusiva, laica, democrática en los diferentes 

procesos que desarrolla la comunidad universitaria. 

 

Conocimientos previos 

 

Previo al desarrollo de la actividad de aprendizaje, se pide que los participantes 

reflexionen sobre lo siguiente: 

 

1. ¿Vivió en algún momento proceso de educación sexista que frustraron sus 

aspiraciones de desarrollo humano? 

2. ¿Por qué considera que la inclusión y representación de los amplios grupos de la 

sociedad humana diversa son importantes en la Universidad? 

3. ¿Por qué y como se vive la experiencia de desarrollar procesos de educación 

inclusiva, laica, democrática en la Universidad? 

 

Conceptos claves 

 

La Socialización en la Escuela 

 

La escuela es la institución social encargada de la transmisión de la cultura universal 

a través de códigos y la dosificación del conocimiento. 

 



Una teoría que explica la socialización o aprendizaje de estereotipos y roles de género 

en la escuela es la teoría del esquema de género, la cual según Bem, 1993 citado por 

Rathus, Nevid & Rathus, 2005: 143 propone que los niños y las niñas desarrollan 

esquemas de género (Conjunto de representaciones mentales acerca de las 

cualidades físicas, las conductas y los rasgos de la personalidad de los hombres y de 

las mujeres). Una vez que los niños y las niñas adquieren un esquema de género 

comienzan a construir atribuciones sobre sí mismos y sobre los demás. 

 

Naturalmente que, en el proceso de construcción de esquemas de género, influye en 

gran medida la gestión afectiva que realiza el profesor/a en el salón de clases, ya que 

las atribuciones que el docente tienen de sus estudiantes actúan como un refuerzo 

positivo o negativo. Por ejemplo, un docente que establezca que un niño es un 

afeminado, construirá en el la auto atribución de ser femenino a pesar de su sexo 

masculino. En un ejemplo menos radical, por ejemplo, un docente puede hacer una 

lectura y establecer que las mujeres deben quedarse trabajando en el hogar mientras 

los hombres salen a trabajar para proveer al hogar. Este enunciado puede jugar un 

papel relevante en la construcción de esquemas de género que hacen las niñas y 

niños, afectándolos en sus decisiones de asumir papeles, roles y estereotipos. 

 

La escuela al igual que la familia reproduce generalmente esquemas de género 

androcentristas, fundamentadas en una educación sexista diferenciada para ambos 

sexos. Es con los trabajos de Winfried Böhm pedagogo alemán que a través de su 

estudio titulado La educación del hombre y la mujer que descubre el perverso proceso 

que se conduce en la escuela y que tienen como consecuencia acentuar las 

diferencias y desigualdades entre los géneros, invitando a los conflictos y 

desacuerdos y no a las legítimas aspiraciones sociales de logar una comunidad de 

personas libres y autónomas que se comuniquen por consenso y vivan según este 

(Böhm, 1993). Antiguamente en Honduras las escuelas estaban segregadas por sexo, 

de manera que existían escuelas de varones y escuelas de señoritas, las cuales eran 

aún mucho más radicales en el tema de educación con enfoque sexista, limitando y 

evadiendo el enfoque de género. Muchas escuelas católicas privadas aún conservan 

este formato. 

 

Sin embargo, hace un poco más de tres décadas comienzan a desarrollarse en 

Honduras escuelas en el formato mixto, permitiendo la interacción de niños y niñas y 

acercando la educación a un solo formato, sin embargo, la aspiración de disponer de 

una educación con enfoque de género está aún lejos de establecerse. Frente a esta 

realidad Abad (2002) propone el desarrollo de experiencias y diseño de escuelas 

basadas en la coeducación que es un formato de práctica pedagógica basada en la 

promoción de la equiparación de los derechos entre hombres y mujeres con criterios 

de igualdad y equidad. 

 



Frente a esta realidad se han producido esfuerzos institucionales e interinstitucionales 

para disminuir la desigualdad entre los géneros y favorecer una mayor sensibilidad a 

la igualdad y la equidad, que es una legítima aspiración y derecho de la humanidad.  

En este sentido en Honduras Universidades pública como la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras ha instaurado una cátedra de Estudios de la mujer, dirigida a 

todos los estudiantes en forma de una asignatura optativa general. La Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán ha impulsado un diplomado en Género y 

Desarrollo Rural, que condujo a la formulación de una carrera en el nivel de postgrado 

denominada: Maestría en Estudios de Género y Educación. 

 

Educando para Prevenir la Violencia de Género 

 

Debido a que desde muy temprano los y las niños(as) aprenden que la violencia es 

una forma eficaz para “resolver” conflictos interpersonales, especialmente si la han 

padecido dentro del hogar, ya sea como víctimas o como testigos. La violencia se 

transforma paulatinamente en el modo habitual de expresar los distintos estados 

emocionales, tales como enojo, frustración o miedo; situación que no se limita 

exclusivamente al seno familiar, sino que invariablemente se verá reflejada en la 

interacción de cada uno de los miembros de la familia con la sociedad. 

 

Suprimir la violencia y prevenir el delito requiere de una estrategia integral en la que 

se vean involucrados sociedad y gobierno; es necesario coordinar acciones, con la 

participación de familias, docentes, organizaciones de la sociedad civil y, por 

supuesto, instituciones gubernamentales, para lograr que las escuelas de educación 

básica y sus entornos se conformen como espacios seguros, libres de violencia y de 

delincuencia donde la comunidad educativa sea un factor coadyuvante para la 

regeneración del tejido social, en el marco de la cultura de la legalidad. 

 

Existen múltiples formas de violencia que se dan en el contexto escolar —entre 

profesores y profesoras, entre alumnos y alumnas, entre los alumnos y alumnas y 

profesoras y profesores, entre profesores y profesoras directoras y directores y 

directoras u otras autoridades educativas, entre docentes y  madres y padres de 

familia— son igualmente susceptibles y relevantes de analizar. 

 

De forma que las y los educadores tienen una función muy importante que 

desempeñar dentro de la sociedad como formadores y constructores de una nueva 

sociedad, lo cual se puede lograr: 

 

- Orientando a los y las jóvenes en una cultura de no violencia en la relaciones 

de pareja (noviazgo, matrimonio). 

- Identificando los primeros síntomas de violencia en el noviazgo e interviniendo 

a los sujetos (agresor y agredida) en un contexto de intervención socioeducativa a 

través de los departamentos de orientación. 



- Transversalizando el tema de prevención de violencia de género en distintas 

asignaturas (Ciencias Sociales, Sociología, Historia de la Cultura, Filosofía, español, 

Desarrollo Socioeconómico, Biología General I Bachillerato, Psicología General, 

Realidad Social). 

 

En cuanto al tema de transversalización del enfoque de género en el nivel educativo 

la idea de integrar las cuestiones de género en la totalidad de los programas sociales 

quedó claramente establecida como estrategia global para promover la igualdad entre 

los géneros, en la Plataforma de Acción adoptada en la Cuarta Conferencia Mundial 

de las Naciones Unidas sobre la Mujer, celebrada en Pekín. Dicha Plataforma resaltó 

la necesidad de garantizar que la igualdad entre los géneros es un objetivo primario 

en todas las áreas del desarrollo social.  

 

En julio de 1997 el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) 

definió el concepto de la tranversalización de la perspectiva de género en los 

siguientes términos:  

 

"Transversalizar la perspectiva de género es el proceso de valorar las implicaciones 

que tiene para los hombres y para las mujeres cualquier acción que se planifique, ya 

se trate de legislación, políticas o programas, en todas las áreas y en todos los niveles. 

Es una estrategia para conseguir que las preocupaciones y experiencias de las 

mujeres, al igual que las de los hombres, sean parte integrante en la elaboración, 

puesta en marcha, control y evaluación de las políticas y de los programas en todas 

las esferas políticas, económicas y sociales, de manera que las mujeres y los 

hombres puedan beneficiarse de ellos igualmente y no se perpetúe la desigualdad. El 

objetivo final de la integración es obtener la igualdad de los géneros."  

 

Esta estrategia de transversalización incluye actividades específicas en el ámbito de 

la igualdad y acción positiva, ya sean los hombres o las mujeres, que se encuentren 

en posición de desventaja. Las intervenciones especificas para la igualdad pueden 

orientarse a las mujeres exclusivamente, a las mujeres y a los hombres al mismo 

tiempo o únicamente a los hombres, con el fin de que puedan participar en la labor de 

desarrollo y se beneficien de ella por igual. Se trata de medidas provisionales 

necesarias, concebidas para luchar contra las consecuencias directas e indirectas de 

la discriminación en el pasado.  

 

La transversalización del enfoque de género no consiste en simplemente añadir un 

"componente femenino" ni un "componente de igualdad entre los géneros" a una 

actividad existente. Es asimismo algo más que aumentar la participación de las 

mujeres. Significa incorporar la experiencia, el conocimiento y los intereses de las 

mujeres y de los hombres para sacar adelante el programa de desarrollo.  

 



Puede entrañar la identificación de cambios necesarios en ese programa. Quizás 

requiera cambios en los objetivos, estrategias y acciones para que hombres y mujeres 

a un tiempo puedan influir y participar en los procesos de desarrollo y beneficiarse de 

ellos.  

 

El objetivo de la integración de la igualdad de género es, por lo tanto, transformar las 

estructuras sociales e institucionales desiguales, en estructuras iguales y justas para 

los hombres y las mujeres. 

  

Principios básicos de la transversalización de la perspectiva de género  

 

La responsabilidad de poner en marcha la estrategia de la transversalización se 

extiende a todo el sistema y radica en los niveles mas altos dentro de los organismos, 

según afirma Carolyn Hannan, Directora de la División de las Naciones Unidas para 

el Adelanto de la Mujer. He aquí otros principios:  

 

• Es preciso establecer mecanismos adecuados y fiables para controlar los progresos 

realizados.  

• La identificación inicial de cuestiones y problemas en todas las áreas de actividad 

debería ser tal que permita diagnosticar las diferencias y disparidades en razón del 

género.  

• Jamás habrá que asumir que hay cuestiones o problemas indiferentes desde la 

perspectiva de la igualdad entre los géneros. 

• Deberían realizarse sistemáticamente análisis por géneros.  

• Para traducir la idea de la transversalización en realidades son importantes una clara 

voluntad política y la asignación de los recursos adecuados, incluidos recursos 

adicionales financieros y humanos si es necesario.  

• No elimina la necesidad de elaborar políticas y programas específicamente 

destinados a las mujeres, así como una legislación positiva en su favor; tampoco 

elimina la necesidad de unidades o coordinadores para las cuestiones de género. 

 

El Instituto Nacional de la Mujer (INAM) a través de la unidad de educación y la unidad 

de salud, han impulsado la transversalización del enfoque de género en el nivel de 

educación universitario (2003); en la carrera de Enfermería dentro de la Facultad de 

Ciencias Médicas de la UNAH, y actualmente en el 2012 en la carrera de Periodismo 

dentro de la escuela del mismo nombre en la UNAH. 

 

Legislación Internacional 
 
Dentro de los instrumentos del derecho internacional, existen dos convenciones 
internacionales que han sido ratificadas por el Estado de Honduras: 
 

- Convención sobre eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer 



 

- Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra 
la Mujer “Convención de Belém Do Para” 

 
Convención sobre eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
 
La convención sobre eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer, fue suscrita por Honduras el 18 de diciembre de 1979, aprobada por el 
Congreso Nacional el 14 de julio de 1980 mediante Decreto No. 979 y ratificada en 
1982. 
 
En esta convención los Estados firmantes, entre los que se encuentra Honduras se 
comprometen en eliminar todas las formas de discriminación contra la mujer, 
reconociendo con ello la dignidad y el valor de la persona humana y la igualdad de 
derechos entre hombres y mujeres. 
 
Entre los artículos 1 al 18 de la Convención se pueden identificar un conjunto de 
principios y consideraciones sobre los que se basa la eliminación de las formas de 
discriminación contra la mujer: 
 

• La declaración universal de los derechos humanos aprobada por el seno de las 
Naciones Unidas en 1948 reafirma el principio de la no discriminación 
estableciendo que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos. 

• Toda persona puede invocar los derechos y libertades proclamados en esa 
declaración, sin ninguna distinción de raza, edad, religión, estado civil y sexo. 

• Que los Estado Parte en los pactos internacionales, tienen la obligación de 
garantizar a hombres y a mujeres la igualdad en el goce de derechos económicos, 
sociales, culturales, civiles y políticos, estableciendo que la discriminación contra 
la mujer viola los principios de igualdad de derechos y el respeto a la dignidad 
humana. 

• Que el establecimiento del nuevo orden económico internacional basado en la 
justicia y la equidad contribuirán a la promoción de la igualdad entre el hombre y 
la mujer. 

• Que la participación de la mujer en todos los campos en igualdad con el hombre, 
es indispensable para el desarrollo pleno y completo del país y lleva a la paz. 

• Que el aporte de la mujer al bienestar de la familia y el desarrollo de la sociedad, 
o ha sido reconocido, y que la maternidad y la procreación no deban ser causa de 
discriminación. 

 
La discriminación es entendida por la convención como toda distinción, restricción, 
exclusión por ser mujer; y que tenga por objeto o como resultado dañar o anular el 
reconocimiento, goce, ejercicio, por la mujer de sus derechos y libertades 
fundamentales establecidas sobre la base de la igualdad con el hombre. 
 
De tal forma que los Estados que ratificaron la convención se comprometieron a crear 
sistemas de protección jurídica para garantizar la igualdad y equidad entre hombres 
y mujeres, promoviendo la equidad, pero también castigando la discriminación contra 
la mujer. 



 
Dentro de los compromisos desarrollados a partir de la ratificación de la convención 
se encuentran las medidas temporales especiales con objeto de alcanzar la igualdad 
de oportunidades y trato entre el hombre y la mujer que garanticen: 
 
 

Medida Propósito 

Modificación de 
patrones 
socioculturales 

Tiene el propósito de incidir en los agentes de socialización 
de genero (familia, escuela, medios de comunicación) 
cambiando idearios y costumbres que colocan a la mujer 
en situación de inferioridad con respecto al hombre. 

Eliminación de la trata 
de mujeres y 
explotación sexual 

Se combatirá todas las formas de explotación sexual de la 
mujer tales como: 

- Utilización del cuerpo de la mujer en material 
pornográfico. 

- Traslado de mujeres de un lugar a otro, ya sea dentro o 
fuera del país con fines sexuales comerciales. 

- Practica de la prostitución. 
Participación política y 
pública 

Se promueve la igualdad de derechos de la mujer a 
participar en la elaboración de la política pública, a ejercer 
el voto, a ser electa y ocupar cargos públicos. 

Representación 
internacional 

Los Estados deben garantizar la participación equitativa de 
sus representantes ante las organizaciones 
internacionales como la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), la Organización de los Estados Americanos 
(OEA), la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

Nacionalidad Se promueve otorgar a las mujeres los mismos derechos 
que a los hombres para adquirir, cambiar o conservar su 
nacionalidad, así como los mismos derechos del hombre 
con respecto a la nacionalidad de sus hijos e hijas. 

Educación Se establece que la mujer tiene el mismo derecho a la 
educación en las mismas condiciones que el hombre, en 
todas las modalidades y contextos de enseñanza. Esto 
incluye acceso a los mismos programas de estudios, a los 
mismos exámenes, al personal docente con el mismo nivel 
profesional y a locales y equipos escolares de la misma 
calidad. 

Trabajo y Beneficios 
Sociales 

La mujer tiene los mismos derechos del hombre de acceso 
al trabajo y remuneraciones equitativas por trabajos 
realizados con mismo esfuerzo y calificación que los del 
hombre, incluyendo los mismos derechos de seguridad 
social, seguridad y protección de salud en el trabajo. 

Salud Los Estados parte se comprometen a asegurar la atención 
medica equitativa y a garantizar los servicios de embarazo, 
parto y postparto, así como el derecho a la atención en 
planificación familiar. 

Discriminación contra 
la mujer por 

Eliminar la discriminación contra la mujer por embarazo, 
licencia de maternidad o por el hecho de estar casada o 
no. 



Medida Propósito 

maternidad o 
matrimonio 

Promoción del derecho a obtener licencia de maternidad 
con sueldo pagado. 

Economía Se promueve el derecho de la mujer a obtener créditos en 
instituciones financieras, disfrutar de las prestaciones 
familiares, y participación en la vida cultura y recreativa. 

Mujer en la zona rural Los Estados deben promover igualdad de derechos entre 
las ciudadanas del campo y la ciudad, reconociéndoles 
derechos a la educación, salud, seguridad social, 
organización en grupos o cooperativas, acceso a créditos 
y prestamos agrícolas, vivienda, servicios básicos en 
condiciones de igualdad con el hombre. 

Igualdad ante la Ley Reconocer que el hombre y la mujer son iguales ante la 
ley, otorgándoles un trato en los tribunales de justicia. A 
este efecto la mujer tiene el mismo derecho para firmar 
contratos y administrar bienes. Todo contrato que afecto 
los derechos de las mujeres se considerara nulo. 

 
A efecto de operativizar la convención se crea el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, conformado por 23 expertos miembros de los Estados 
Parte. Los Estados firmantes se comprometen a presentar un informe sobre las 
medidas legislativas, judiciales y administrativas que hayan adoptado para cumplir 
con las disposiciones de esta convención. 
 

La Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer 
 
Aprobada por el Congreso Nacional en el 2002 mediante decreto No. 34-2002 
 
Mediante este instrumento jurídico el Estado hondureño faculta al INAM la 
coordinación, promoción, desarrollo y vigilancia de la política pública de promoción de 
igualdad de oportunidad y de trato. 
 
Además de reconocer un conjunto de espacios donde la mujer debe disponer de 
igualdad de oportunidades que permitan su desarrollo como ser humano. 
 
 
 
 

Igualdad de 
oportunidades en la 
familia 

El Estado se obliga a ayudar, prevenir, combatir, 
erradicar la violencia doméstica e intrafamiliar. 

Igualdad de 
oportunidades en el área 
de salud y ambiente 

El Estado se obliga a incorporar y velar por la vigencia 
del concepto de género y, promover la efectiva 
participación de la mujer en los planes, programas y 
proyectos de las instituciones responsables de 
impulsar el desarrollo y conservación del ambiente 
tomando en consideración las condiciones locales 
predominantes. 



Igualdad de 
oportunidades en 
educación, cultura y 
comunicación 

El Estado se compromete a una educación por la 
igualdad bajo formatos de coeducación, en donde se 
respete la identidad pluricultural y la conservación de 
las lenguas autóctonas. 
 
Con el apoyo del Estado y la sociedad civil, la mujer 
está obligada a potenciar su participación como vocera 
de los temas públicos, en los niveles de decisión de los 
medios de comunicación y como espectadora de los 
mismos. 

Igualdad de 
oportunidades en el 
trabajo y la seguridad 
social 

El Estado a través de sus instituciones Secretaria del 
Trabajo y Seguridad Social, Secretaria de Finanzas se 
obliga y garantiza la no discriminación en las 
oportunidades de acceder al trabajo digno que respete 
los derechos de las mujeres a la no discriminación por 
la maternidad y el matrimonio. 

Igualdad de 
oportunidades en la 
tenencia de la tierra, el 
crédito y la vivienda 

El Estado se obliga a identificar las necesidades de 
vivienda, crédito y propiedad de la tierra para diseñar y 
aplicar proyectos que satisfagan las necesidades y el 
acceso a estos bienes y servicios. 

Igualdad de 
oportunidades en la 
participación y toma de 
decisiones dentro de la 
estructura de poder 

El Estado se obliga a garantizar la democracia 
participativa y el pleno ejercicio de los derechos de los 
ciudadanos tanto del hombre como de la mujer, y a 
través del Tribunal Supremo Electoral a garantizar que 
en las estructuras internas de los partidos políticos no 
exista discriminación que excluya o limite la 
participación de las mujeres. 

 
También y como producto de la activa participación de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, Ministerio Público, así como Gobiernos Municipales y sociedad 
civil a través de las organizaciones sociales, económicas, políticas de mujeres y las 
organizaciones y movimientos feministas han formulado la Política Nacional de la 
Mujer II Plan de Igualdad y Equidad de Género de Honduras 2010-2022 II PIEGH,  
que es definido como “Un instrumento técnico político que permite incorporar los 
objetivos y metas para el logro de la igualdad y equidad de género en la Visión de 
País, Plan de Nación, en la agenda pública y por tanto, en la corriente principal de 
planificación y presupuestación del Estado en el corto, mediano y largo plazo. 
 

Desarrollo de la experiencia de aprendizaje 

 

En el marco de la construcción de la política de inclusión a la educación superior, con 

equidad, y cohesión social, se pide a los participantes de los 10 centros universitarios 

regionales y ciudad universitaria, que realicen el siguiente ejercicio cualitativo. 

 

Por ejemplo, el rol social asignado a la mujer de criar los hijos es estimulado en la 

familia, en los medios de comunicación en la escuela.  

 



Una imagen iconográfica que puede ser una fotografía, dibujo, o diagrama como el 

siguiente puede ser similar al que aparecen en muchos textos escolares, cuentos.  

 

Esto es estimulado a través de: 

 

- El juego infantil 

- La lectura de cuentos 

- El ejemplo de los roles desempeñados por la madre y el padre 

- Los anuncios publicitarios en diarios, TV, revistas entre otros. 

 

Por tanto, se pide que cada equipo de dos personas 

elabore un informe narrativo y visual (fotografías, 

dibujos) explicando como aprendieron o encontraron 

que se aprende a desarrollar el rol social. 

 

¿Qué espacios sociales son propicios para el ensayo 

de roles de género? 

 

¿Por qué las instituciones socializadoras insisten en 

desagregar y diferenciar los roles de género? 

 

¿Por qué se deben de propiciar espacios para la socialización de género 

estimulando a que unos y otros desarrollen competencias para el desempeño de 

roles sociales de género? 

 

¿Debemos respetarnos como personas? 

 

¿De qué forma nos hemos sentido irrespetados e irrespetadas? 

 

¿Alguna vez nos han tratado de una forma diferente y negativa en relación a otras 

personas? 

 

¿Cómo nos sentimos? 

 

Nota: El docente debe durante toda la actividad reafirmar que la dignidad del ser 

humano es inviolable. 

 

Valoración de lo aprendido 

 

Luego de haber respondido en equipos de trabajo por Centro Universitario Regional 

las preguntas, el facilitador, induce a que se valore lo aprendido: 

 

1. ¿Qué aprendimos hoy? 



2. ¿Qué desaprendimos? 

3. ¿Qué aspectos deberían de considerarse en la formulación de la política de 

inclusión a la educación superior, con equidad, y cohesión social? 

4. ¿Quiénes deben de estar sensibles a la diversidad humana en el ámbito 

Universitario? 

5. ¿Qué retos y desafíos existen para garantizar una composición diversa dentro de 

la comunidad universitaria? 
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4.2 Políticas Públicas y su Ciclo de Gestión  

 

Competencias a desarrollar 

 

Al finalizar el proceso de capacitación, el participante será capaz de: 

 

1. Identificar los elementos que conforman las políticas públicas y potenciar el 

análisis de las ya existentes. 

2. Valorar la congruencia que deben de tener las políticas públicas con otras 

intervenciones públicas del sistema social. 

3. Describir el proceso del ciclo de gestión de las políticas públicas. 

 

Conocimientos previos 

 

Previo al desarrollo de la actividad de aprendizaje, se pide que los participantes 

reflexionen sobre lo siguiente: 

 

1. ¿De qué forma podemos advertir que una institución ha asumido una 

responsabilidad? 

2. ¿Desde hace cuánto escuchamos hablar de políticas institucionales en los 

asuntos públicos? 

3. ¿Cuáles políticas sociales conoce usted de aplicación en Honduras? 

 

Conceptos claves 

 

Al iniciar el estudio de eso que se llama “Políticas públicas”, habrá que hacer un 

análisis fenomenológico es decir rastrear sus inicios, motivaciones, desarrollos, 

aciertos y desaciertos, pero también epistemológicos, es decir historiar esta disciplina 

en su desarrollo como en su metodología. 

 



De eso trata esta primera aproximación en la que queremos identificar las lógicas 

sobre las que se han construido las políticas públicas, para pasar luego a examinar 

las políticas ambientales en concreto. 

 

2.1 Origen de lo Político, un análisis de las fuerzas políticas en la sociedad 

 

Las políticas públicas, pueden considerarse como una nueva disciplina de las ciencias 

sociales y específicamente de las ciencias políticas, y es que esta última, es una de 

las ciencias sociales más jóvenes, según  (Juárez, 1984), que tiene su origen en la 

antigua Grecia, pero que su profundización se produce en el siglo XIX y más 

específicamente en el siglo XX. 

 

Más específicamente el termino política ha tenido diferentes acepciones: 

 

Organización Definición 

Academia 
Francesa 

“Conocimiento de todo lo que se relaciona con el arte de gobernar 
un Estado y de dirigir sus relaciones exteriores”. 

Academia 
Española 

“Arte de gobernar y dar leyes y reglamentos para mantener la 
tranquilidad y seguridad públicas y conservar el orden y buenas 
costumbres”. 

 

En términos de ciencias políticas, la política expresa según (Juárez, 1984, pág. 3) “la 

lucha de las diversas clases por el poder estatal, una, por mantenerse en el poder, 

otras por conquistarlo”. 

 

La política es sinónimo de lucha por el poder, en el cual se destaca la existencia de 

varias fuerzas políticas: 

Fuente: Basado en 

una revisión del 

planteamiento de los 

actores de (Mariscal 

& Zamora, 1989) 

 

Los partidos 

políticos, son las 

agrupaciones civiles 

de carácter político, 

en donde las 

personas confluyen 

por el ideario o 

ideología. 

 

El estudio de los 

partidos políticos tiene campo propio, destacándose una serie de caracterizaciones: 

Poder

Partidos 
Politicos 

en 
Oposición

Sector 
Privado 

Partidos 
Politicos 

en el 
Poder

Sectores 
sociales



 

Sistema de Partido Único, en donde prevalece y permanece en el poder un solo 

partido. 

Sistema bipartidista, en donde se destaca la existencia de dos partidos que se 

alternan en el poder. 

Sistema multipartidista, que se caracteriza por la existencia de varios partidos 

políticos. 

 

La existencia de los partidos políticos, se justifican en su existencia por el alcance del 

poder de la República, por lo tanto, se puede clasificar en dos grandes tipos: 

1. Partido político en el poder, que son los que ostentan la titularidad y las 

dependencias subordinadas en el poder ejecutivo, legislativo y judicial. 

2. Partido político en oposición, que basan su actuación en la búsqueda del 

poder. 

 

Otros grupos de interés en política, son: 

 

1. Los grupos asociados, que impulsan los cambios que el gobierno propone 

implementar, es decir que son defensores de los cambios planificados. 

 

2. Los grupos de presión o de choque, que se encuentran en oposición a la 

implementación de los cambios que el gobierno propone, representan una barrera 

importante a la implementación de los cambios. 

 

Dentro de los grupos de interés en política se encuentran: 

 

1. Asociaciones civiles. 

2. Empresarios. 

3. Organizaciones comunitarias de base (OCB). 

4. Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONG). 

5. Ciudadanos independientes. 

 

En ocasiones los grupos de interés pueden organizarse y movilizarse a través de 

caminatas, marchas a favor o en contra de la implementación de cambios sociales. 

 

 

 

 

 

 

 

Resistencia 

al cambio  
Impulsores 

de Cambios 
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Las fuerzas del cambio han sido estudiadas por el psicólogo social de origen Alemán 

Kurt Lewin (1890-1947), la cual ha sido aplicable para explicar la dinámica de varios 

cambios sociales. 

 

Estas diferencias de poder son la causa de la conflictividad social y en el caso que 

existan fuerzas equivalentes, o fraccionamiento de las fuerzas políticas existentes, se 

produce una crisis política a lo interno de o entre ellas. 

 

 Las contradicciones entre las fuerzas políticas, se debe a una diferencia en el 

conjunto de ideas (ideario), que tienen las mismas sobre las formas de resolver cada 

una de las problemáticas sociales, algunas de las que han permanecido en el tiempo 

y que ha identificado (Montenegro, 1984) son: 

 

Ideología Principales planteamientos 

Liberalismo Es una doctrina de pensamiento originada a fines del siglo XVIII, 
que defiende la libertad del individuo, así como una intervención 
mínima del Estado en la vida social y económica. 

Nacionalismo Es un movimiento que surge con el concepto de nación, en el 
siglo XVIII, que propone la reafirmación de la identidad nacional, 
buscando preservar la cultura nacional, por lo que se les asocia 
al conservadurismo.  

Socialismo Es una doctrina que propone que la propiedad y los medios de 
producción, sean administrados por la clase trabajadora, con el 
fin de lograr una organización de la sociedad en la cual exista 
una igualdad política, social y económica de todas las personas. 

Comunismo Es una doctrina que defiende una organización social en la que 
no existe propiedad privada ni diferencia de clases y en la que 
los medios de producción estarían en manos del Estado, quien 
distribuiría de manera equitativa y según las necesidades. 

Democracia 
Cristiana 

Es un movimiento político que busca conciliar el ejercicio 
democrático con los principios de la fe cristiana. 

Cooperativismo Es un movimiento político que propugna por la cooperación 
social, económica y la promoción de la solidaridad y la 
colaboración para el progreso. 

Anarquismo Es una doctrina que sus integrantes y expositores proponen la 
desaparición del Estado, sus organismos e instituciones, 
defendiendo la libertad del individuo por encima de cualquier 
autoridad. 

Fuente: Adaptado (Montenegro, 1984) por (Banegas, 2018) 

 

Derivada de la ideología dominante en los partidos políticos y sus facciones o 

corrientes, estos idealmente debieran de hacer una lectura del contexto, identificando 

las situaciones problemáticas que aquejan a la sociedad y planteando propuestas de 

solución, mediante tres actos: 

 



Innovaciones políticas, es decir plantear soluciones nuevas a problemáticas 

emergentes, nuevas instituciones, con estrategias de abordaje novedosas. 

Reformas, que se basan en el perfeccionamiento de las instituciones y sus 

mecanismos de actuación e intervención. 

Revolución, que busca la eliminación de las estructuras vigentes y su reemplazo por 

otras diferentes a las primeras. 

 

La problemática social, y los planteamientos de solución por parte de las diferentes 

fuerzas políticas, determinan lo que se conoce como agenda política, esto en el caso 

que se trate de las fuerzas políticas que buscan el poder, o incidir sobre él. 

 

Idealmente los partidos políticos en contienda debieran de presentar propuestas de 

intervenciones públicas (planes, programas, proyectos) que implementarían de 

convertirse en gobierno, en Honduras ha existido debilidad en los mismos durante los 

años 90´s el Partido Nacional presento lo que se llamó “Plan de Gobierno 1994-1998. 

Desarrollo Humano. Crecimiento con distribución” (Partido Nacional de Honduras, 

1992) en donde se presentaba su propuesta de acción y pensamiento sobre 

diferentes temas, en esta ocasión no les fue posible lograr ser favorecidos por el voto 

de los ciudadanos, sin embargo a medida que ha transcurrido el tiempo, los partidos 

políticos han dejado de estructurar sus propuestas de trabajo empleando la 

demagogia y el discurso nada más, ante una ciudadanía que no exige propuestas de 

desarrollo, sino que ejercen sufragio por color político, en el que los analistas tienen 

que hacer un esfuerzo mayúsculo a fin de encontrar sentido y propuestas derivados 

del discurso político (Meza, Salomón, & Torres, 2018). 

 

En el caso de los partidos políticos en el poder, se habla sobre todo de la agenda 

nacional de desarrollo, que incluye las diferentes temáticas y las soluciones 

planteadas. 

 

En el análisis político de las fuerzas en choque, se puede identificar en el discurso, lo 

que el sociólogo político de origen Griego Nikos Poulantzas (1936-1979), distinguía 

basándose en el análisis del interés: 

 

Interés manifiesto, en el que se hace muy fácil identificar el discurso en 

correspondencia con las acciones. 

Interés latente u oculto, en el que se hace mucho más difícil comprender el discurso 

y su intencionalidad o correspondencia con las acciones. 

 

De alguna forma en el análisis del discurso político, se distingue la existencia de un 

doble discurso, es decir entre lo que el político, dice y lo que hace o como pretende 

influir a la ciudadanía sobre su posición como sus acciones. De tal forma se habla 

que existe un discurso manipulador, maniqueísta o simplemente maniqueo, que 

pretende manipular a la ciudadanía sobre la realidad y las instituciones de la fuerza 



política ya sea de influir sobre las decisiones que los llevan a impulsar u oponerse a 

un cambio. 

 

Políticas Públicas. Conceptos y Relaciones con otras Intervenciones Públicas  

 

El concepto de Políticas Públicas se originó en tiempos de postguerra en el siglo XX, 

siendo Harold Lasswell quien propuso por primera vez el termino en su libro 

denominado “Las Ciencias Políticas”, publicado en 1951, en este texto Lasswell habla 

de “la orientación hacia las políticas”, considerando que el Estado debía de asumir 

responsabilidades y hacerlo público a través de declaraciones que denomino 

“políticas públicas”. 

 

Análisis Comunicativo de las Políticas Públicas 

 

Además de sus aportes a la Teoría de las Políticas Públicas, Lasswell es también 

conocido por sus aportes a la Teoría de la Comunicación, que también podría ser 

utilizado en el esquema del análisis de las políticas públicas considerando a estas 

como un acto comunicativo en el que el Estado hace suyo ciertos principios y hace 

declaraciones que son importantes para el ciudadano. 

 

Muchos comunicólogos han utilizado durante muchos años, al examinar el proceso 

de comunicación estableciendo que el proceso de comunicación tiene varios 

elementos interrelacionados: 

 

• Emisor o comunicador 

• Mensaje 

• Canal 

• Audiencia o receptores 

• Efectos  

 

Modelo de Lasswell del proceso comunicativo 
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Este modelo también puede ser aplicado en el análisis de las políticas públicas como 

un acto comunicativo, de allí que teoría de la comunicación y teoría de las políticas 

públicas tengan un vínculo bastante estrecho. 

 

Análisis de las Políticas Públicas desde una perspectiva del enfoque comunicativo 

¿Quién? Comunicador 
o Emisor 

Análisis de 
Control  

Estado a través de sus Subsecretarías, 
Direcciones Técnicas y Unidades, quien tiene 
el control y es responsable de la conducción 
de la Política. 

¿Dice que? Mensaje Análisis de 
Contenido 

La política pública explicita un compromiso del 
Estado y una aspiración de la sociedad, a 
través de la inclusión del tema en la agenda 
nacional, la identificación de necesidades a ser 
satisfecha, los objetivos, principios, 
lineamientos de política. 

¿En qué 
canal? 

Canales Análisis del 
medio 

Generalmente la aprobación de las políticas se 
hace a través de una reunión de presidente en 
Consejo de ministros o por Acuerdos 
Ejecutivos de las Secretarías, los cuales son 
anunciados en los medios de comunicación de 
masas (Televisión, Radio, Internet, Medios 
Impresos) y publicado en el Diario Oficial LA 
GACETA que lo hace oficial y colocado en los 
portales web de las instituciones responsables 
de implementarlos. 

¿A quién? Audiencia Análisis de la 
audiencia 

Al ser las políticas públicas intervenciones 
públicas que persiguen el bien común, están 
destinadas a declarar las responsabilidades, 
pero también invitando a otros a movilizar 
voluntades y recursos en favor de la causa, 
incluyendo a la sociedad en general, sectores 
sociales, sector privado, sector de la 
cooperación internacional y sociedad civil 
organizada. 

¿Con que 
efecto? 

Efecto Análisis de 
consecuencias 

Una política pública que se encuentre bien 
estructurada es aquella que también plantea 
efectos esperados en torno a la reducción de 
afectaciones o a la obtención de 
aprovechamientos y que estos se puedan 
estimar mediante indicadores de proceso o 
indicadores de resultado por los involucrados. 

 

 

La sola existencia de “políticas públicas” implica que estás deben de responder a: 

1. Identificar un problema, causas o soluciones. 

2. Identificar medidas de política como solución a los problemas que enfrenta un 

Estado o una sociedad. 

3. La generación de una agenda pública en torno a las medidas políticas. 



4. Formularse o diseñarse 

5. Hacerse público su contenido 

6. Ejecutarse o desarrollarse mediante la concretización en programas, 

proyectos, planes y estrategias. 

7. Evaluarse 

8. Reformularse. 

 

Conceptualización de Políticas Públicas 

 

Los conceptos son limitados, pero también son complementarios y evolutivos, al 

respecto nos permitimos transcribir algunos de los conceptos que han brindado 

algunas personas que han pensado acerca de lo que son y lo que no son las políticas 

públicas. 

 

Dye (2008) define la Política Pública como “Todo lo que los gobiernos deciden hacer 

o no hacer” en este contexto una Política Pública puede estar o no escrita y está más 

vinculada con la intencionalidad del Estado con sus ejecutorias, ordenanzas y también 

es una política pública aquello que el Estado deja de hacer por resistirse a 

implementar cambios, esta definición es cuestionable en el sentido que algunas veces 

los Estados no hacen lo que mayor beneficio trae a sus ciudadanos, y si consideramos 

que una Política Pública debe de promover el desarrollo de las personas, las 

instituciones y los territorios en favor de un bien común para la sociedad y la 

naturaleza esta definición se queda limitada. 

 

Frohock (1979) considera que la Política Pública es “Una práctica social y no un 

evento singular o aislado” en este sentido considera que hay una intencionalidad y 

que las acciones están concatenadas y no se trata de actividades aisladas sino que 

llevan una lógica progresiva, sin embargo la definición no está aún acotada en tanto 

deja  la libertad de ejecutar sin comprometerse y esta es una de las principales 

limitantes que se enfrentan estas acciones en las que un Gobierno realiza acciones 

afirmativas que después no son continuadas en el tiempo por sus predecesores, en 

parte porque no entiende la lógica de la actividad y de sus derivaciones en el futuro 

así como de los compromiso que deberían de asumir el Estado a través del tiempo 

en los diferentes gobiernos. 

 

Kraft y Furlong (2006) plantean que una Política Pública es “Un curso de acción o 

inacción gubernamental en respuestas a los problemas públicos”, esta definición al 

igual que la de Dye plantea un gran problema al considerar la parálisis del Estado 

como una Política Pública lo que limita el concepto, y permite sustentar que él no hace 

nada también es una decisión lógica y racional, lo cual en la práctica debe de ser 

interpretado como una irresponsabilidad. 

 



Las Políticas Públicas desde nuestra perspectiva son Intervenciones Públicas, 

derivados de un dialogo pública en una agenda nacional que pone de relieve la 

preocupación de múltiples actores de la sociedad sobre una necesidad de cambio y 

que es explicitada a través de una declaración pública en un documento que contiene 

una exposición de la situación problema, los objetivos de política, principios de 

actuación, lineamientos de política, llamadas también acciones afirmativas, acciones 

positivas, acciones estratégicas, que conllevan a compromisos, asunción de 

responsabilidades y corresponsabilidades en la ejecución como en la verificación de 

los avances de la misma para luego de un tiempo revisarla, evaluarla con miras a una 

reformulación de una nueva versión de Política Pública.  

 

Relacionamiento de las Políticas Públicas  

 

Al ser las políticas públicas de ámbito Estatal en la mayoría de los casos, y en otros 

casos regional y municipal, el cual está compuesto de: 

 

- Territorio. 

- Población que tiene necesidades y anhelos. 

- Forma de gobierno que puede ser democrático, monárquico o dictatorial. 

- Leyes y demás marco regulatorio. 

 

Las Políticas públicas al ser la acción del Estado en sus diferentes materias de 

intervención, puede ser: 

 

• Manifiesta, declaradas, escritas, en las que existe un documento publicado y 

divulgado en donde se evidencia la intencionalidad del Estado en determinada 

materia. 

• Latentes, prescritas, ejecutadas, que no necesariamente son un documento, pero 

es una acción ejecutada como un patrón que puede ser analizado y estudiada. 

• Legitimas, que pueden ser ejecutadas o no pero que se basan en la satisfacción 

de una necesidad y en la satisfacción de un problema en particular. 

• Legales, que son reconocidas, pueden ser ejecutada o no. 

 

Por lo tanto, uno de los principales obstáculos a la ejecución de las políticas públicas 

es la demagogia de los funcionarios públicos y corrupción. 

 

Las Políticas Públicas guardan una relación de interdependencia con el marco jurídico 

(leyes y reglamentos de ley), modelos de desarrollo y planes, programas, proyectos 

y estrategias. 

 

Relacionamiento de las Políticas Públicas con otras Intervenciones Públicas 

 



 
Fuente: Elaboración propia (2018) 

 

Las políticas públicas guardan una relación con el marco regulatorio, ya que no se 

puede pensar en el desarrollo de políticas públicas si no hay un asidero legal, lo que 

puede impedir que los funcionarios y responsables puedan asumir compromisos y 

colocar presupuestos, en general una política pública no puede elaborarse sin un 

asidero legal, ya que no hay políticas al margen de la ley que solo sean legitimas pero 

no legales, de tal forma que uno de los primeros pasos a considerarse luego que el 

tema este considerado en la agenda nacional es que se generen los instrumentos 

legales que habiliten a la formulación de una política pública. 

 

Las políticas también guardan una relación directa con los modelos de desarrollo que 

han adoptado las regiones y países, estos se derivan de paradigmas sobre todo 

fundamentados desde la teoría económica y de la teoría social que han influido a 

través del tiempo en la forma en como se ve la gerencia del desarrollo vista desde la 

gestión pública y la cooperación internacional.  

 

Finalmente, las políticas públicas, guardan relación con otros instrumentos, 

herramientas o mecanismos de intervención pública como son el marco programático 

del desarrollo, es decir los planes, estrategias, programas y proyectos que se 

formulan en el corto y mediano plazo, guardando una relación muy importante con el 

logro de resultados mediante el desarrollo de una serie de productos que son 

generados a través de estas iniciativas. 

 

A continuación, exploraremos con un poco más de detalle lo relacionado con las 

relaciones entre Modelos de Desarrollo y Políticas Públicas.   

 



 

 

 

El Desarrollo y la Política 

 

El desarrollo es un concepto que la ciencia social ha tomado prestado de las ciencias 

biológicas, considerándolo en términos de crecimiento, progreso, pero eso si eterno, 

perpetuo, no como en los seres vivos en donde el crecimiento se encuentra limitado 

por diferentes factores, que limitan su capacidad biótica individual, su distribución y 

abundancia poblacional. 

 

De tal forma que el termino desarrollo, se aplica hoy y desde hace varias décadas en 

economía, sociología, antropología, gestión y ahora más recientemente en las 

ciencias ambientales, según (Valcárcel, 2006), este es una herencia de la postguerra, 

el cual es heredero de nociones como progreso (Greco clásico), Riqueza, 

Crecimiento, Prosperidad (Economía política liberal), uno de los primeros 

economistas en utilizar el término fue Joseph Schumpeter (1934) cuando hablo de su 

clásica “Teoría del desenvolvimiento-desarrollo-económico”. 

 

Poco tiempo después un funcionario de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) Wilfred Benson, invento el termino de áreas subdesarrolladas, para referirse a 

amplias zonas del planeta, este término no tuvo eco, durante muchos años, hasta que 

fuera retomado por el Presidente Norteamericano Harry Truman en 1949 al mencionar 

“la existencia de vastas regiones del planeta como un mundo subdesarrollado y 

plantea luchar contra esta situación en el marco del combate al comunismo”, que 

amplía el concepto de la Doctrina propuesta por James Monroe (1823) de no permitir 

la injerencia Europea en los asuntos hemisféricos americanos, extendiendo su 

hegemonía a todo el mundo. 

 

Esto naturalmente es congruente con el despliegue del Plan propuesto por el 

secretario de estado de EEUU George Marshall (1947), en la que plantea la 

participación del gobierno norteamericano en la reconstrucción de Europa, después 

de finalizada la segunda guerra mundial, que ascendió a US$ 13,0001000,000 entre 

1947 y 1952, creándose para tal efecto la Organización Europea de Cooperación 

Económica (OECE), para distribuir tan generosa ayuda y que con el ingreso de 

España (1958), EEUU (1961) Canadá (1965) se convirtió en la Organización para la 

Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE). 

 

La creación del Banco Mundial creado en 1944, con sus dos brazos el Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), y el Fondo Monetario 

Internacional (FMI) en 1945, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) también 

en 1945, la Organización de Estados Americanos (OEA) en 1948, en este mismo año 



se crea una dependencia de la ONU, denominada Comisión Económica para América 

Latina (CEPAL), la Organización del Tratado Atlántico Norte (OTAN) en 1949. 

 

Es por esta época, que Harold Laswell y Daniel Lerner en 1951, acuñan por primera 

vez el termino de “Políticas Públicas” en su texto “The Pollicy Sciences” publicado en 

Palo Alto por Stanfor University Press (Davila & Soto, 2011), en un inicio el concepto 

vino a significar como desde las ciencias sociales se podrían desarrollar métodos para 

resolver los problemas sociales, el objetivo por tanto era contribuir a corregir las 

distorsiones de la democracia, en los diferentes países, basados en el estudio de los 

efectos de las intervenciones planificados por el Estado, como también la interacción 

con las distintas fuerzas o jugadores políticos, es decir las relaciones entre el Estado 

con el Sector Privado y la Sociedad. 

 

 
 

Aplicando el modelo de intervenciones planificadas, para controlar los cambios 

políticos en diferentes territorios, así como la expansión de la hegemonía de los 

EEUU, se desarrolló la Política exterior del presidente John F. Kennedy, quien en su 

famoso discurso de “Alianza para la prosperidad” crea en 1961 la Agencia de los 

Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), esto como una 

profundización de la Política Monroe y del control de la expansión de comunismo, 

luego de la revolución de Cuba de 1959. 

 

Para este periodo de tiempo, se desempeñó en funciones como presidente del Banco 

Mundial, el Administrador Norteamericano Robert McNamara (1916-2009), entre 

1968 y 1981, fundando e impulsando en dicha institución el análisis sistemático de las 

políticas públicas, que devino en la disciplina denominado “Análisis de Políticas” 

 

Lo que comenzó como una política exterior de la influencia de los Estados Unidos en 

distintos puntos del planeta, mediante el estudio de los efectos de las singularidades 

humanas y físicas en territorios estratégicos, en lo que se ha denominado Geopolítica, 

se extendió posteriormente en nuevas formas. 

 

La llamada Política de Desarrollo, es la concretización de las acciones del Estado en 

su interacción con la sociedad y sus integrantes para provocar cambios planificados, 

esto se comienza a aplicar en la mayoría de los países de América Latina, desde 

Estado

MercadoSociedad



1945, ensayándose varios esquemas de intervención basados en modelos y teorías 

del desarrollo económico, tal como lo explica (Quijano, 1979). 

Modelos de Desarrollo Implementados en la Línea de Tiempo 1945-2018 

 

1940 1950 1960 1970 1980 1990 2000 2010 

Modelo de Modernización 
(Liberal) 

  Modelo de Modernización 
(Neoliberal) 

   Modelo 
Estructuralista  

   

     Ecodesarrollo  

      Modelo de 
Economía Mixta 

 

Teoría de la Modernización Modelo de Crecimiento hacia afuera (1945-1965) 

El modelo de modernización de desarrollo se basa en la teoría económica liberal, que 

plantea un desarrollo nacional hacia fuera, es decir la integración hacia las estructuras 

del mercado, dentro de los principales exponentes se encuentran Ragnar Nurake 

(1953), Arthur Lewis (1955) y Paul Baran (1957) que sostenían que la acumulación 

de capitales era el eje central del desarrollo y que este se reforzaba con la ampliación 

del sector moderno industrial de la sociedad. 

 

En general este modelo de desarrollo se basó en modernizar la tecnología usada, 

impulsar la agricultura comercial, propiciar la expansión de la industrialización y 

urbanización, y reducir el sector tradicional que descansa en la agricultura de 

subsistencia, de baja productividad. 

 

La modernización, también tuvo un aporte sociológico de la escuela funcionalista de 

Emilio Durkheim, que aspiraba a modificar las estructuras tradicionales sin romper el 

equilibrio social (Valcárcel, 2006), uno de sus mayores exponentes es Talcott 

Parsons, que piensa que una de las grandes barreras a modernizar las industrias 

nacionales, son los valores y normas institucionales en empresas familiares.   

 

A fines de los años 60´s luego de 20 años de experiencia de implementación del 

modelo se observaba una brecha mayor entre los países desarrollados y 

subdesarrollados, existían por tanto evidencias suficientes que el proceso de 

modernización no se había podido llevar a cabo, uno de los sociólogos críticos de 

este modelo Keith Griffin, afirmo “Europa no descubrió los países subdesarrollados, 

sino a revés, Europa los creo”. 

 

Teoría de la Dependencia, Modelo Estructuralista o de Crecimiento hacia 

adentro, Sustitución de Importaciones 

 

Sustentado en los planteamientos de Raúl Prebisch, segundo director de la CEPAL, 

que, desde una escuela estructuralista, que basado en un análisis de los problemas 



económicos que enfrentan los países de América Latina, recomendaba a los mismos, 

la implementación de medidas estructurales para la sustitución de exportaciones, es 

decir que el crecimiento económico estuviera sustentado en satisfacer las 

necesidades y demandas de la población interna. 

 

Esto se alineo con el planteamiento de críticos del imperialismo que suponían que la 

modernización industrial creaba dependencia y que esto era una forma más de la 

profundización de los países centrales, sobre los países de la periferia, en esta línea 

se encuentran los planteamientos de Pablo Gonzáles Casanova, Ander Gunder 

Frank, Theotonio Dos Santos y Federico Cardoso. 

 

Según la CEPAL frente a estas condiciones, el rol del Estado es vital, para proteger 

las industrias nacionales, fomentar las inversiones en el fortalecimiento de las 

industrias nacionales, y la redistribución de la riqueza generada en forma de 

inversiones educativas y asistencias educativas, en el marco de la implementación 

del modelo estructuralistas, se crearon empresas nacionales como la Corporación 

Nacional de Desarrollo de Inversiones (CONADI), la Corporación Hondureña de 

Producción Bananera (COHBANANA), las cuales fracasaron y fueron liquidadas a 

fines de los años 80´s. 

 

La creación de estas industrias nacionales, y el capital necesario para su desarrollo 

en sus fases de incubación y sostenimiento inicial, fueron financiados por la vía del 

endeudamiento externo, que fue una de las formas que asumió la dependencia 

centro-periferia. 

 

El desarrollo del mundo producto de las innovaciones tecnológicas de la electrónica, 

las telecomunicaciones, superaban en gran medida a la industrialización de las 

materias primas que propugnaba el modelo de sustitución de importaciones.  

 

El enfoque Neoliberal y de la Neo-modernización: Consenso de Washington e 

Implementación de Programas de Ajuste Estructural  

 

Simultaneo al desarrollo de la crítica ambiental del desarrollo, en los años 80´s se 

produce una crisis del Estado del Bienestar en los países centrales y del modelo de 

sustitución de importaciones en los países en desarrollo como los latinoamericanos, 

que conllevaron a un no pago de la deuda externa, en consecuencia, el FMI y el BM 

asumieron roles directrices sobre los países periféricos en el diseño de sus políticas 

económicas. 

 



Un conjunto de medidas de política económica, fueron recomendados por John 

Williamson1, economista del Instituto Peterson, organización especializada en 

economía internacional con sede en Washington, EEUU, consistentes en: 

 

• Disciplina en la política fiscal. 

• Redireccionamiento del gasto público en inversión en puntos clave del 

desarrollo (educación, salud e infraestructura) 

• Reforma tributaria ampliando la base tributaria. 

• Tasa de interés determinadas por el mercado y positivas. 

• Tipos de cambio determinados por el mercado. 

• Liberalización del comercio, eliminando obstáculos técnicos al comercio y 

aranceles. 

• Liberación de barreras a inversiones extranjeras directas. 

• Privatización de las empresas estatales. 

• Desregulación de barreras arancelarias al mercado o la competencia, excepto 

aquellas por razones de seguridad, medio ambiente y protección al 

consumidor. 

• Seguridad jurídica de los derechos de la propiedad. 

 

El mismo comenzó a establecerse en un contexto internacional como el 

derrumbamiento del muro de Berlín (1989) y el debilitamiento del comunismo, la 

escisión de la Unión de Repúblicas Socialistas (URSS) el impulso de un modelo de 

mundialización o globalización, al que se ha enfrentado movimientos 

antiglobalización. 

 

En los países latinoamericanos como Honduras, el Consenso de Washington, se 

concretó a través de la implementación del Programa de Medidas de Ajuste 

Estructural (PAE), estos procedimientos en Honduras se comenzaron a implementar 

en el país a partir de 1990. 

 

Varias críticas se han formulado a este nuevo modelo de desarrollo, por profundizar 

las brechas entre el norte y el sur, entre los países desarrollados y los considerados 

subdesarrollados, en la condición del abandono del apoyo a los pequeños 

productores y el respaldo a las empresas agroexportadoras que han creado 

profundizado la marginalidad. 

 

Critica al Modelo Neoliberal y Nuevos Planteamientos sobre el Desarrollo 

 

 

 
1 Economista Británico, trabajo en el Departamento del Tesoro Británico (1968-1970), en el FMI (1972-1974) en 

el Instituto Peterson (80´s) y en el BM (1996-1999). 



Uno de los mayores críticos del modelo neoliberal ha sido el economista Joseph 

Stiglitz2, que considera que las imperfecciones del mercado detectadas deben de ser 

intervenidas con la participación de instituciones de regulación y funcionamiento de 

las economías subdesarrollados, esto revaloriza el rol del Estado en el control del 

mercado para el beneficio de la sociedad. 

Otros enfoques surgidos son el enfoque de capacidades de Amartya Sen, el enfoque 

de atención a las necesidades de Paul Streeten, que se desarrollaron en los años 

80´s y 90´s en el tránsito del fracaso del estructuralismo y el comienzo de la 

implementación del neoliberalismo. 

 

Frente a la visión dominante del desarrollo desde una perspectiva economicista, se 

contrapone la visión social, que en contraposición a los informes de desarrollo 

económico presentados por el BM y el FMI que se basan en el indicador del 

crecimiento económico, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD) de la ONU, que presenta el concepto de Desarrollo Humano en su primer 

Informe sobre el Desarrollo Humano (PNUD, 1990), elaborado por economistas, 

sociólogos del PNUD y un equipo de consultores contratado.  

 

El concepto de desarrollo humano, se basa en el reconocimiento que es “Un proceso 

en el cual se amplían las oportunidades para el ser humano”, en este enfoque de 

oportunidades, las cuales son cambiantes y se amplían por el contexto, en el primer 

informe de desarrollo humano se toman en consideración para el análisis, las políticas 

de desarrollo humano, las capacidades humanas, los procesos de urbanización y 

marginación, libertad y desarrollo, distribución del ingreso económico, cobertura y 

atención médica, acceso al capital y sus diferentes esquemas diferentes del bancario. 

 

Siguieron al primer informe, otros informes mundiales en los cuales se ha 

desagregado el análisis, creándose el Índice de Desarrollo Humano (IDH) que toma 

en consideración diferentes elementos, incluyendo, la distribución el ingreso, la 

calidad de vida medida por la esperanza de vida al nacer, el logro educativo a través 

de la matricula y el alfabetismo de las personas con 15 años o más. 

 

También se han elaborado derivaciones de los informes de desarrollo humano 

regionales para América Latina y El Caribe como para Honduras en particular. 

 

En Honduras se generaron los siguientes informes: 

 

 

 
2 Joseph Stiglitz (1943), economista estadounidense, es autor de “El malestar de la globalización”, premio Nobel 

de Economía (2001), es fundador del Centro de Conocimiento Iniciativa para el dialogo político, fue economista 
jefe del Banco Mundial. 



• Informe sobre desarrollo humano Honduras 1999. El impacto humano de un 

huracán (PNUD, 1999) 

• Informe sobre Desarrollo Humano Honduras 2000. Por un crecimiento con 

equidad. Hacia la sostenibilidad del desarrollo (PNUD, 2000) 

• Informe sobre Desarrollo Humano Honduras 2002. Por una democracia 

incluyente. Hacia una sociedad de Oportunidades (PNUD, 2002) 

• Informe sobre Desarrollo Humano Honduras 2006. Hacia la expansión de la 

ciudadanía (PNUD, 2006). 

• (PNUD, Informe sobre Desarrollo Humano Honduras 2008/2009. De la exclusión 

social a la ciudanía juvenil , 2009) (PNUD, 2009)  

• Informe sobre Desarrollo Humano Honduras 2011. Reducir la inequidad: Un 

desafío impostergable (PNUD, 2011) 

 

Estos informes que se hicieron publicados fueron de alguna manera impulsores de 

cambios sociales basados en un enfoque de investigación para la incidencia, 

desnudar realidades sociales no deseadas, promovió que el Gobierno adoptara 

nuevos procedimientos, modernizara sus marcos jurídicos y regulatorios. 

 

Simultaneo al desarrollo del enfoque de Desarrollo Humano del PNUD, la ONU, 

impulso la celebración en 1995 de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, que 

recomendaba la adopción de 10 compromisos: 

 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) 

• Creación de un marco económico, política, social y cultural y legal que 

favorezca el desarrollo. 

• Erradicación de la pobreza por medio de acciones decisivas, nacionales y de 

cooperación internacional. 

• Promoción de empleo como principal prioridad básica de las políticas 

económicas y sociales. 

• Fomento de la integración social a través de la conformación de sociedades 

basadas en el respeto de los derechos humanos. 

• Promoción del respeto de la dignidad del ser humano y de la equidad entre 

hombres y mujeres. 

• Reconocimiento del papel fundamental de la educación, la salud y la cultura en 

el desarrollo social. 

• Impulso al desarrollo económico, social y de recursos humanos de las naciones 

menos desarrolladas. 

• Incorporación de objetivos que estimulen el desarrollo mundial social siempre 

que se establezcan programas de ajustes estructurales. 

• Aumento de los recursos asignados al desarrollo social para cumplir con los 

objetivos de la Cumbre; utilización eficiente de los mismos mediante acciones 

regionales y de cooperación internacional. 



• Fortalecimiento de la cooperación para el desarrollo social, ya sea regional, 

subregional o internacional por medio del fomento de un espíritu asociativo que 

incluya a las Naciones Unidas y las instituciones multilaterales. 

 

En vísperas de la celebración del cambio de Milenio, la iglesia Católica Romana, 

comenzó la celebración y preparación del Jubileo 2000 a partir de 1997, en la que se 

propone el perdón y la caridad, situación que, en la Bula Papal de 1998, se amplió 

desde el perdón y caridad personal a la que debe producirse entre naciones “Muchas 

naciones, especialmente las más pobres, se encuentran oprimidas por una deuda que 

ha adquirido tales proporciones que hace prácticamente imposible su pago. Resulta 

claro, por lo demás, que no se puede alcanzar progreso real sin la colaboración 

efectiva entre los pueblos de toda lengua, raza, nación y religión. Se han de eliminar 

los atropellos que llevan al predominio de unos sobre otros: son un pecado y una 

injusticia. Quien se dedica solamente a acumular tesoros en la tierra (cf. Mt 6, 19) no 

se enriquecen en orden a Dios (Lc 12, 21)” (Juan Pablo II, 1998). 

 

Las trampas del endeudamiento para el financiamiento del desarrollo habían sido 

documentadas por (Hinkelammert, 1988) que analizo el periodo 1950-1986 

demostrando que el endeudamiento busca lograr los máximos excedentes de la 

balanza comercial y no el desarrollo de los países a los que se financia, y que la deuda 

es a su vez impagable, esta reflexión regional también hacía eco en Honduras con 

los planteamientos de diferentes pensadores desde el gobierno, la sociedad civil y la 

iglesia compilados y difundidos por (ASONOG, 1997). 

 

Lo planteado por el Papa en 1998, tuvo eco en los países de la región tanto que a 

nivel latinoamericano se produjeron una serie de conferencias, foros y diálogos 

(Aragón, 1999) como la celebrada en Nicaragua y (JUBILEO 2000, 1999). 

 

Basado en ello se impulsó un movimiento latinoamericano por la condonación de la 

deuda, esto con el compromiso que los fondos públicos que se erogaban por el pago 

de la deuda fueran destinados a programas de combate a la pobreza, a través de un 

Fondo Nacional contra la Pobreza, una nueva forma de financiamiento de la pobreza, 

de tal forma que se desarrollaran Programas y Proyectos por reconversión de deuda 

externa. Tanto los organismos financieros internacionales (OFI´s) como los gobiernos 

nacionales que otorgaron prestamos bilaterales o multilaterales, acordaron la 

condonación parcial de la deuda previa la generación de una Estrategia de reducción 

o de combate a la pobreza, en Honduras la primera propuesta fue generada por el 

espacio INTERFOROS que aglutinaba a varias Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG)  que promovieron varios espacios de dialogo por regiones (INTERFOROS, 

2000). 

 

Simultaneo al desarrollo de los movimientos sociales y organizados que abogaban 

por el pago de la deuda, internacionalmente la ONU, en su 55 reunión de la Asamblea 



General (2000), retoma lo planteado por la Cumbre Mundial de Desarrollo Social 

(1995) se establece como compromiso de los países a intensificar los derechos 

humanos y sostenibilidad ambiental en lo que se conoció como los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio (ODM), compuesto de 8 objetivos y 18 metas a ser alcanzadas 

en el horizonte del periodo 2000-2015. 

 

Objetivos  Metas 

O1:  Erradicar la 
pobreza extrema y el 
hambre 

M 1. Reducir a la mitad la proporción de personas cuyo 
ingreso sea menor a 1 dólar por día 
M 2. Disminuir a la mitad el porcentaje de personas que 
padecen hambre. 

O2: Lograr la 
enseñanza primaria 
universal 

M 3. Garantizar a todos los niños y niñas puedan terminar 
un ciclo completo de enseñanza primaria 

O3: Promover la 
igualdad entre los 
sexos y la autonomía 
de la mujer 

M 4. Eliminar las disparidades entre los sexos entre la 
educación primaria y secundaria, preferiblemente para el 
año 2005 y para todos los niveles de educación para el año 
2015 

04: Reducir la 
mortalidad infantil 

M 5. Reducir en dos tercios la tasa de mortalidad de niños 
y niñas menores de 5 años. 

O5. Mejorar la salud 
materna 

M.6 Reducir la tasa de mortalidad materna en tres cuartas 
partes. 

O6. Combatir el 
VIH/SIDA la malaria y 
otras enfermedades 

M. 7 Detener y comenzar a revertir la tendencia de 
expansión del VIH/SIDA. 
M. 8 Detener y comenzar a reducir la incidencia de la 
malaria y otras enfermedades importantes. 

O. 7 Garantizar la 
sustentabilidad del 
medio ambiente 

M. 9 Incorporar los principios del desarrollo sostenible en 
las políticas y los programas nacionales y revertir la 
perdida de recursos del medio ambiente. 
M. 10 Reducir a la mitad el porcentaje de las personas que 
carezcan de acceso sostenible al agua potable y servicios 
básicos de saneamiento. 
M. 11 Haber mejorado sustancialmente, para el año 2020, 
la vida de por lo menos 100 millones de habitantes en 
asentamientos precarios. 

O. 8 Fomentar una 
asociación mundial 
para el desarrollo 

M. 12 Desarrollar aún más un sistema comercial y 
financiero abierto basado en normas, previsible y no 
discriminatorio. Ello conlleva al compromiso de lograr una 
buena gestión de los asuntos públicos, desarrollo y 
reducción de la pobreza, nacional e internacionalmente. 
M. 13 Atender las necesidades especiales de los países 
menos desarrollados. Ello incluye el acceso libre de 
aranceles y cupos para las exportaciones de los países 
menos adelantados, el programa mejorado de alivio de la 
deuda de los países muy endeudados y la cancelación de 
la deuda bilateral oficial y la concesión de una asistencia 
oficial para el desarrollo más generosa a los países que se 
hayan comprometido a reducir la pobreza. 



Objetivos  Metas 

M. 14 Atender las necesidades especiales de los países 
sin acceso al mar y los estados insulares pequeños. 
M. 15 Encarar de manera general los problemas de la 
deuda de los países en desarrollo aplicando medidas 
nacionales e internacionales, con el fin de garantizar la 
sostenibilidad de la deuda a largo plazo. 
M. 16 En cooperación con los países en desarrollo, 
elaborar y aplicar estrategias que proporcionen a los 
jóvenes trabajo digno y productivo. 
M. 17 En cooperación con los laboratorios farmacéuticos, 
proporcionar acceso a los medicamentos de primera 
necesidad y a precios asequibles en los países en 
desarrollo. 
M. 18 En colaboración con el sector privado, velar por que 
se puedan aprovechar los beneficios de las nuevas 
tecnologías, en particular las tecnologías de información y 
comunicación. 

Fuente: Basado en (Rojas, Valladares, & Suazo, 2008) 

 

De alguna forma los ODM, vienen a constituirse en una guía o agenda internacional 

sobre el desarrollo, en donde todas las políticas nacionales, planes, programas y 

proyectos en los diferentes países debían de alinearse en contribución a las metas 

planteadas. 

 

La cancelación de la deuda, planteada también dentro de los ODM, fue 

operacionalizada por uno de los OFI´s involucrado la Iniciativa de Países Pobres 

Altamente Endeudados (HIPC), que plantea una serie de mecanismos como el alivio, 

readecuación de deuda y condonación parcial. Basado en el desarrollo de esta 

iniciativa Honduras promovió la negociación de la misma entre 2001 y 2005 

disponiendo de una versión final de la Estrategia para la Reducción de la Pobreza 

(Gobierno de la República de Honduras, 2006), el cual retoma varios puntos 

planteados por el trabajado realizado por (INTERFOROS, 2000), sin embargo, 

concretiza el Programa en las siguientes áreas estratégicas: 

 

Ampliación de capacidades y acumulación de capital humano. 

Creación de oportunidades, participación en el mercado y aumento de la 

productividad. 

Acceso y modernización de la infraestructura económica y social. 

Gestión de Riesgos Sociales y Ambientales 

 

Además se plantea el marco institucional a través del cual se operacionalizara, 

también presenta un Sistema de monitoreo y evaluación de los resultados de la ERP, 

la participación ciudadana y los riesgos a la implementación de la estrategia, la misma 

se comenzó a implementar en el 2007, habiendo denuncias que el gobierno nacional 



en la administración 2006-2009 utilizo los fondos de la ERP para financiar el gasto 

corriente es decir el pago de empleados estatales (maestros, enfermeras, médicos) y 

contratar nuevos funcionarios y no en inversión social. 

 

Los escasos avances en materia de reducción de pobreza se hacen evidentes en los 

informes elaborados por la ONU en seguimiento a los ODM, realizados en (ONU 

Gobierno de Honduras, 2007), (ONU Gobierno de Honduras ASDI, 2010), en el mismo 

se proveen de una lectura de los avances, pero también de las limitantes subrayando 

los factores determinantes a ser considerados. 

 

Frente al tratamiento del enfoque de globalización, impulsado por el modelo neoliberal 

han surgido propuestas como las del Desarrollo Territorial, el Ordenamiento Geo 

ecológico y el Ordenamiento Territorial Urbano-Rural, el enfoque de Desarrollo Rural 

Territorial es planteado por Robert Chambers que plantea que el desarrollo debe de 

ser focalizado como lo son los recursos, las capacidades, las necesidades y la manera 

en cómo se deben de aprovechar las oportunidades, este enfoque se ha ampliado en 

América Latina, con el desarrollo de buenas experiencias, en Honduras esto se ha 

llevado a cabo en Ocotepeque, Lempira, Colón, que se comenzaron a desarrollar en 

2006 y se han continuado hasta el presente. 

 

Necesidad de un Modelo Integral para la Gestión del Desarrollo 

 

En general 6 décadas de implementación de modelos de desarrollo nos han enseñado 

que existen varias dimensiones a ser atendidas y que las visiones parciales no 

ayudan, por lo tanto, se convoca en la necesidad de crear un modelo de desarrollo 

integral que convine los diferentes enfoques de trabajo que han implementado, esto 

puede desarrollarse en lo que se denomina como Desarrollo Humano Sostenible 

(DHS), que tiene varias dimensiones: 

 

• Desarrollo económico. 

• Desarrollo social. 

• Desarrollo institucional. 

• Desarrollo ambiental. 

 



Matriz Desarrollo Humano Sostenible 

 

Fuente: Matriz de 

Desarrollo 

Humano 

Sostenible, 

teorizada por 

(Serrano, 2004) 

 

Este pensamiento 

local, está en 

concordancia con 

el desarrollo y 

pensamiento 

universal de 

nuestra época y 

que es congruente con la última revisión de los ODM en 2015 por parte de la ONU 

(ONU, 2015) que fueron presentados en septiembre del 2015, presenta una lectura 

de éxitos parciales, de la iniciativa más fuerte e importante en favor del desarrollo. La 

necesidad de contar con una nueva agenda internacional sobre y para el desarrollo, 

coloca en perspectiva la necesidad de adoptar nuevos principios, retos y desafíos en 

relación a problemas emergentes. 

 

Esto tiene su origen en la Conferencia sobre Desarrollo Sostenible celebrada en 2012 

(Río+20) en donde se estableció como acuerdo organizar un grupo de trabajo abierto 

para incorporar las nuevas temáticas y preocupaciones, ampliándose de 8 ODM a 17 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y de 21 metas a 169 metas, a diferencia de los 

ODM, que fueron construidos por expertos en gabinetes, los ODS son fruto de una 

amplia consulta y participación de diferentes sectores. 

Es a partir del 2016, cuando los ODM son reemplazados por los ODS, que comienzan 

a implementarse y a tener su influencia en el alineamiento de políticas, planes, 

programas y proyectos nacionales y regionales. 

 

Dimensión 
del 
Desarrollo 

Señalética Objetivo de Desarrollo Sostenible 

 
 
 
 
 
 
 

 

Fin de la Pobreza (ODS 1) 

 

Hambre Cero (ODS 2) 

Desarrollo 
Economico

Desarrollo 
Social

Desarrollo 
Ambiental

Desarrollo
Institucional 

https://www.google.com/url?sa=i&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwjY0_S1-a3bAhWMtlkKHZqaDjwQjRx6BAgBEAU&url=https://oficinaverdeurjc.wordpress.com/objetivo-2030-ods/ods-1-fin-de-la-pobreza/&psig=AOvVaw0vPEKX6UJBEifDNUIvNmlY&ust=1527787312702732
https://www.google.com/url?sa=i&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwj49LLM-a3bAhXQtlkKHeBhBrgQjRx6BAgBEAU&url=https://oficinaverdeurjc.wordpress.com/objetivo-2030-ods/ods-2-hambre-cero-2/&psig=AOvVaw27xnw6Ak97HOBFds1dZy6b&ust=1527787359376547


 
 
Desarrollo 
Social  

Salud y Bienestar (ODS 3) 

 

Educación de Calidad (ODS4) 

 

Igualdad de Género (ODS 5) 

 

Como se puede apreciar dentro de los ODS vinculados al desarrollo social se 

encuentran aquellos vinculados con la intervención a nivel de personas individuales, 

en grupos de edad, colectivos o en instituciones sociales en temáticas como la 

erradicación de la pobreza, la reducción del hambre, la salud y el bienestar, la calidad 

en la educación y la igualdad de género, cada uno de los ODS toma en consideración 

elementos de profundización a través de metas internas dentro de cada uno de los 

objetivos, esta agenda es orientadora para el desarrollo de nuevos marcos 

regulatorios, políticas públicas, como de apoyo a los grupos en riesgo por parte de las 

Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD), como también de 

Planes, Estrategias, Programas y Proyectos en contribución al logro de dichas metas. 

 

 

Dimensión del 
Desarrollo 

Señalética Objetivo de Desarrollo Sostenible 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desarrollo Económico 

 

Energía Asequible y No Contaminante (ODS 
7) 

 

Trabajo Decente y Crecimiento Económico 
(ODS 8) 

 

Industria Innovación e Infraestructura (ODS 9) 

 

Reducción de las Desigualdades (ODS 10) 

 

Ciudades y Comunidades Sostenibles (ODS 
11) 

 

Como se puede observar las dimensiones que son consideradas en cuenta en el 

proceso de gestionar el desarrollo económico se encuentran en el orden de los 

factores (Energías alternativas, mercado laboral, innovación y emprendimiento, 
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infraestructura, reducción de brechas de inequidades territoriales entre países y 

dentro de estos; construcción de viviendas dignas y sostenibles). 

 

Desde esta perspectiva se aumenta la complejidad de trabajar el tema económico, 

superando la visión de factores (tierra, trabajo y capital) que se contemplan, pero se 

amplían, además de considerar otras políticas diferentes de la política económica 

contemporánea (monetaria, fiscal, cambiaria y comercial). 

 

La otra dimensión que es susceptible de ser analiza es la dimensión del desarrollo 

ambiental también conocido como ecodesarrollo, que se plantea en 5 grandes 

objetivos. 

 

 

Dimensión del 
Desarrollo 

Señalética Objetivo de Desarrollo Sostenible 

 
 
 
 
 
 
 
 
Ecodesarrollo 

 

Agua Limpia y Saneamiento (ODS 6) 

 

Producción y Consumo Responsables (ODS 12) 

 

Acción por el Clima (ODS 13) 

 

Vida Submarina (ODS 14) 

 

Vida en Ecosistemas Terrestres (ODS 15) 

 

Como se puede ver subsisten en este esquema de trabajo las preocupaciones por los 

recursos [agua, bosques, consumo sostenible, producción limpia, ecosistemas 

acuáticos (marinos y dulceacuícolas) y ecosistemas terrestres], que naturalmente 

guardan relación con temas económicos como la producción de energía en matrices 

energéticas no contaminantes. 

 

Dimensión del 
Desarrollo 

Señalética Objetivo de Desarrollo Sostenible 

 
 

 

Paz, Justicia e Instituciones Sólidas (ODS 16)  
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Desarrollo y 
Fortalecimiento 
Institucional y 
de Redes  

Alianzas para lograr los Objetivos (ODS 17) 

 

Desde la perspectiva del desarrollo y fortalecimiento institucional y la conformación 

de redes sociales, se advierte que es el tema menos trabajado, quizás por ser el 

menos comprendido, se identifican dentro de ello la garantía de los derechos 

humanos, la justicia en el control de la violencia como de la trata de personas, control 

de la corrupción, acceso a la información y transparencia que solo puede lograrse 

mediante el fortalecimiento de las instituciones. 

 

Como segundo gran objetivo de desarrollo sostenible en la dimensión institucional se 

encuentran indicadores vinculados con la movilización de recursos de diferentes 

fuentes tanto de colaboración de empresas, como de cooperación bilateral y 

multilateral de países, transferir tecnología y conocimientos, mejorar la generación de 

información, aumentar la inversión extranjera directa (IED), mejora del envío de 

remesas producto de la migración trabajadora. 

 

La tabla de indicadores globales para el seguimiento de los ODS (ONU, 2017) provee 

de mucha mayor información sobre estos aspectos en los que se podrán profundizar 

tanto para el desarrollo de nuevas regulaciones nacionales, políticas, planes, 

estrategias, programas y proyectos y cuyo monitoreo se verá pronto reflejado en 

informes que presente la ONU. 

 

Implementación Histórica de las Políticas de Desarrollo en Honduras 

 

Al igual que otros países de América Latina, los enfoques se han difundido como Olas 

expansivas, desde la perspectiva de quienes impulsan estos cambios, las primeras 

políticas públicas son naturalmente las económicas, seguidas de las sociales, las 

ambientales y más recientemente las de fortalecimiento institucional y de redes de 

trabajo. Para la implementación de una Política Pública deben de existir ciertas 

condiciones que les permitan impulsarla: 

 

  
 

Políticas Sociales en Honduras 

 

La década de 1950 se inaugura como el momento de desarrollo del Estado Capitalista 

de Honduras, que según (Caballero & Carias, 1990), creando nuevas unidades 

organizativas del Estado en el desarrollo económico del país. 

Diagnosticos sobre la 
situación problematica

Marco regulatorio

Incrorporación del tema 
en la agenda pública

Voluntad Politica

Politica Pública generada 
que derive en Planes,  

Estrategias, Programas y 
Proyectos
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La creación de nuevas instituciones gubernamentales que permitan un mejor manejo 

y control de las políticas a implementarse como condicionantes que contribuyan a la 

acumulación de capital. 

 

Banco Central de Honduras (BCH) 1950. 

Banco Nacional de Fomento (BANAFON) 1950 que después de reformado se conoce 

como Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA). 

Servicio Técnico Interamericano de Cooperación Agrícola (STICA), 1951, 

separándolo de la Dirección General de Desarrollo Rural (DESARRURAL). 

Servicio Cooperativo Interamericano de Educación (SCIDE), 1951, a través de esta 

iniciativa se crea el Instituto Técnico Vocacional, ahora conocido como Instituto 

Técnico Luis Bográn, Escuela Granja Demostrativa de Catacamas, ahora Universidad 

Nacional de Agricultura (UNAG), Escuela Superior del Profesorado (ESP), ahora 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM). 

Se crea la Facultad de Ciencias Económicas, en San Pedro Sula y también en la 

Universidad Central de Honduras, hoy Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), a partir de 1957. 

• Ministerio de Agricultura, 1952, separándolo del Ministerio de Fomento y 

Trabajo. 

• Ministerio de Recursos Naturales, 1954, por evolución del Ministerio de 

Agricultura. 

• Consejo Nacional de Economía, 1955. 

• Contraloría General de la República, 1956. 

• Consejo Superior de Planificación Económica, 1956. 

• Tribunal Superior de Cuentas, 1957. 

• Patronato Nacional de la Infancia, 1957. 

• Instituto Nacional de la Vivienda, 1957. 

• Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia, 1957. 

• Empresa Nacional de Energía Eléctrica, 1957. 

• Procuraduría General de la República, 1957. 

• Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), 1958. 

• Junta Nacional de Bienestar Social (JNBS), 1958. 

• Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados (SANAA), 1961. 

• Instituto Nacional Agraria (UNA), 1961. 

• Patronato Nacional de Rehabilitación del Invalido, 1961. 

 

A través de estas instituciones fue posible generar la moneda nacional (Lempira), 

proporcionar financiamiento para la producción, brindar asistencia técnica a los 

productores en el campo, formar nuevos profesionales y técnicos para las nuevas 

instituciones, atender a los grupos vulnerables como niños, adolescentes, madres de 



familia, proveer de agua y alcantarillado sanitario, redistribuir el uso de la tierra, todo 

ello desde un enfoque de planificación del desarrollo. 

 

Aunque no existían políticas declaradas, si se desarrollaron acciones afirmativas en 

favor de los grupos vulnerables, y en el mejoramiento de la infraestructura, y 

superestructurales (organizacionales), en apoyo a la reproducción y expansión de 

capital. 

 

En función de la expansión del capitalismo, según (Posas & DelCid, 1981), se produjo 

en Honduras la creación de nuevas empresas con capital nacional, se crea en 1967 

el Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP). 

 

Luego de la crisis política de los años 70´s se produjo un periodo militar reformista, 

que crearon nuevas instituciones: 

 

• Instituto Hondureño de Crédito Educativo (EDUCREDITO), en 1968. 

• Financiera Nacional de la Vivienda (FINAVI) 

• Banco Nacional de Fomento del Suministro de Productos Básicos 

(BANASUPRO), en 1974. 

• Corporación Hondureña de Desarrollo Forestal (COHDEFOR), en 1975 

reformado en 2010, creándose el Instituto Nacional de Conservación Forestal 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF). 

• Corporación Nacional de Desarrollo Industrial (CONADI), en 1975. 

• Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola (IHMA), en 1978. 

• Corporación Industrial Forestal de Olancho (CORFINO), en 1979. 

• Corporación Hondureño del Banano (COHBANA), en 1979. 

 

Entre 1972 y 1975 se comienza a implementar la Reforma Agraria, en este periodo 

de tiempo se crearon 608 empresas campesinas federados en la Asociación Nacional 

de Agricultores y Campesinos de Honduras (ANACH), Federación de Cooperativas 

de la Reforma Agraria de Honduras (FECORAH) y la Unión Nacional de Campesinos 

(UNC). 

 

Uno de los primeros Programas ejecutados en Honduras, fue el Proyecto de 

Capacitación Campesina para la Reforma Agraria (PROCCARA), implementado por 

la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), 

implementado a partir de 1973. 

 

El programa de adjudicación de tierras, contemplado en el Plan Nacional de Reforma 

Agraria, se planteó como meta adjudicar en el término de los primeros 4 años, unas 

550,000 hectáreas, para beneficiar a unas 110,000 familias campesinas en los valles 

de Aguan, Lean, Sula y Comayagua (Posas & DelCid, 1981, pág. 217). 



Otras políticas que se comienzan a implementar en este periodo son la política de la 

vivienda a través del INVA, y la política de salud. 

 

Desde una perspectiva de planificación, el inicio de los gobiernos democráticos 

representa para Honduras, el inicio de las políticas ejecutadas, aunque no declaradas, 

pero si concretadas en planes nacionales, programas y proyectos, según (Rietti, 

1980), en el Programa del Gobierno del Partido Liberal de Honduras, se encuentran: 

 

• Política Agraria. 

• Política Industrial. 

• Política de Infraestructura. 

• Política Financiera. 

• Política de Desarrollo Social. 

• Política de Administración Pública.  

 

Se puede afirmar que, durante la implementación del modelo estructuralista de la 

economía, no hubo políticas sociales escritas, el actuar del Estado estaba normado 

por la existencia y la intervención que hacían las instituciones creadas para asistir el 

desarrollo de las personas y las comunidades. 

 

Para (CESA, FEPP, CAAP, & FONPAD, 1993) el modelo neoliberal tuvo como 

intensión la estabilización de la economía a través de medidas de ajuste estructural, 

las cuales tuvieron consecuencias importantes en la sociedad, por lo que, en 

respuesta a la generación de este costo social, se plantea el desarrollo de medidas 

de compensación, en este marco surgen las políticas sociales en los países en vías 

en desarrollo a principios de los años 90´s del siglo XX. 

 

Uno de los mecanismos que han sido utilizados para asegurar fondos económicos 

para impulsar las políticas sociales en este primer grupo de países ha sido la 

conversión de la deuda externa, orientado sobre todo a desarrollar políticas sociales 

para el desarrollo urbano, el desarrollo rural y la participación de la ciudadanía (CESA, 

FEPP, CAAP, & FONPAD, 1993). 

 

Uno de los primeros países latinoamericanos en vías de desarrollo en promover las 

políticas públicas sociales, ha sido México, que a través de la Ley 188 de junio de 

1995, impulso el Plan Nacional de Desarrollo para el Salto Social, coordinando una 

serie de políticas a través del Consejo Nacional de Política Económica y Social 

(CONPES), dentro de la estructura de las intervenciones públicas asociadas, se 

encuentran: 

 

• Intervenciones públicas “El tiempo de la gente” 

• Desarrollo y readecuación funcional del Instituto de Seguridad Social. 

• Plan Nacional de Alimentación y Nutrición 1996-2005. 



• Ciudades y Ciudadanía, la Política Urbana de El Salto Social. 

• Programa Nacional de Atención Integral a la Población desplazada por la 

Violencia. 

• La Defensa Nacional y las Fuerzas Militares. 

• Política Penitenciaria y Carcelaria. 

• Intervenciones Públicas “Competitividad para la Internacionalización” 

• Política de Comercialización Agropecuaria. 

• Plan Nacional de Desarrollo Alternativo 

• Apoyo a la Petroquímica Básica 

• Plan de Expansión Portuaria 

• Estrategia para el Desarrollo de un Puerto Carbonero integrado a la Costa 

Caribe. 

• Plan de Acción para el Sector Fluvial 

• Estrategias y Acciones para Fomentar el Uso eficiente y racional de energía 

• Intervenciones Públicas “Desarrollo Sostenible” 

• Política de Bosques 

• Intervenciones Públicas “Más y Mejores Empleos” 

• Política de Modernización y desarrollo del sector de economía solidaria 

• Intervenciones Públicas “El Buen Gobierno” 

• Modernización de los Sistemas de Identificación Ciudadana e Inscripción 

Electoral 

• Destinación y asignación de recursos de Cofinanciación y las Acciones para el 

Fortalecimiento del Sistema durante 1995. 

 

Este compendio elaborado por (Departamento de Planeación Economica México, 

1997), considera una serie de herramientas de gestión pública que no son Políticas 

como Planes, Estrategias, Programas y Acciones Prioritarias y Estratégicas, que 

hemos llamado Intervenciones Públicas para aludir que estas son diseñadas e 

implementadas desde el Estado, y que tienen la finalidad de provocar cambios 

sociales positivos. 

 

La problemática social ya se advertía desde los años 70´s en que se habían creado 

varias de las empresas nacionales, uno de los primeros en analizar la realidad 

nacional y la problemática social fue el profesor (Mendez, 1971), quien analizo los 

problemas que enfrenta Honduras en los ámbitos social, cultural y económico: 

 

En el aspecto social, destaca que Honduras afronta problemas derivados del 

crecimiento poblacional, con una alta dispersión demográfica, con una estructura 

familiar débil que promueve la desintegración, lo que sucede en la familia también es 

identificado en la comunidad, en donde se advierte una preponderancia a la ruralidad 

que es una barrera a la modernidad, a nivel de las comunidades también se advierte 

como problema un déficit fuerte en vivienda social y de las debilidades para construir 



un sentimiento de identidad nacional con un falso patriotismo, sumado a los 

problemas políticos caracterizados por el fanatismo y las luchas entre los diferentes 

grupos por asirse del poder. 

 

En el ámbito cultural, (Mendez, 1971) señala que uno de los principales problemas 

que enfrenta honduras es el analfabetismo que tienen consecuencias en el desarrollo 

económico, político y social, considerando como un segundo reto mejorar la calidad 

de vida del profesorado y finalmente indica que existe una necesidad de incorporar 

los núcleos indígenas a la cultura nacional. 

 

En el aspecto económico, (Mendez, 1971) indica que el principal problema se 

encuentra en las debilidades para impulsar el aprovechamiento de los recursos como 

la producción agropecuaria limitada por la desagregación de la población, los 

problemas técnicos, las vías de comunicación en mal estado, la prevalencia de la 

producción minifundistas y de pocos latifundios que concentran la propiedad de la 

tierra, la existencia de intermediación en la comercialización, pero también las 

debilidades en acceder a crédito, por lo que se propone impulsar la reforma agraria, 

impulsar programas de asistencia técnica, necesidad de colonización, el 

establecimiento de plantaciones agrícolas e industriales. 

 

A criterio de (Mendez, 1971), quien también es de la opinión que Honduras afronta 

retos económicos en torno a un déficit industrial, esto derivado de una falta de espíritu 

empresarial en Honduras, la especulación, el monopolio que podrían resolverse con 

una Ley de Control de Precios, también se indica que el comercio no puede ser 

facilitado sino se amplían la red vial, además de impulsar procesos de transporte por 

vía férrea, aérea, fluvial y lacustre, como de cabotaje en alta mar, (Mendez, 1971) 

también recomienda aprovechar las oportunidades derivadas de la participación en el 

Programa de Integración Económica. 

 

En una visión más amplia, extendida al contexto centroamericano (Torres, Rosenthal, 

Lizano, Mejivar, & Ramírez, 1976), la raíz de los problemas centroamericanos se 

encuentra en la construcción del sistema político, en las luchas internas por alcanzar 

el poder de las naciones jóvenes, ante la debilidad de un espíritu de innovación 

empresarial que también es señalado por (Mendez, 1971), se ha dado especial 

importancia para atraer la Inversión Extranjera Directiva en el marco del proceso de 

integración, siendo beneficiadas empresas transnacionales por concesiones 

generosas, esto para impulsar la empleabilidad y el desarrollo de ciudades, esto en 

tanto que más de la mitad de la población permanece en condiciones extremas de 

pobreza en el medio rural, la falta de un proceso de ciudadanización que permita la 

construcción de una identidad nacional, provoca por la inmigración del campo a la 

ciudad y una ruralización de la ciudad, son los principales problemas que enfrentaba 

Centroamérica a fines de los años 70´s. 

 



Tuvo que pasar una década completa para que la reflexión se reactivara, con trabajos 

de profesores universitarios como (Castro, 1989), (León-Gomez, 1988), (García, 

1989), (Murga, y otros, 1989). 

 

Todos estos textos coinciden en considerar que sumado a los problemas estructurales 

de corte político y económico, inundas por la militarización del Estado, se suman a 

ello los procesos de dependencia económica del país de la IED, la falta de inversión 

pública, que han permitido la construcción de la marginalidad, inundada por una 

pobreza extrema, se mencionan en estos trabajos una preocupación creciente por 

grupos de la sociedad como la mujer y los (as) jóvenes, se señalan ya los problemas 

de emigración como problemas consecuencia de débiles estructuras económicas.  

También se señalan coincidentemente entre los diferentes autores que Honduras 

afronta una falta de consolidación de la democracia en Honduras, la falta de una visión 

conjunta y construcción de un proyecto nacional que dificulta sumar esfuerzos en esta 

línea. 

 

En 1995 el Proyecto RAPID IV de USAID, en preparación a la participación de 

Honduras en la Conferencia Mundial Población y Desarrollo en El Cairo, se hizo un 

análisis demográfico y su impacto en salud, la educación, la economía y el empleo, la 

urbanización y el manejo del ambiente y los recursos naturales (Merino & O´Hanlon, 

1995), el estudio tiene validez como modelo de 1995 a 2025, se estima que si las 

mujeres hondureñas continúan procreando 5 o más hijos en promedio, para el 2025 

seremos 14.6 millones de habitantes, un control de la natalidad es condición para 

promover el desarrollo ya que un crecimiento más moderado facilitara al país mejorar 

el desarrollo socioeconómico. 

 

Se estimaba para 1994, que en Honduras muere una madre cada día por causas 

relacionadas con el embarazo, y de cada 1,000 nacidos vivos, 50 mueren antes de 

cumplir su primer año de vida, una de las principales recomendaciones es fortalecer 

las políticas que apoyen un programa integral de salud materno infantil. 

 

Luego de la ocurrencia de la tormenta tropical/huracán Mitch, Honduras demostró la 

debilidad en generar datos y estadísticas que apoyen la toma de decisiones, es así 

que la UNAH se involucró en un Proyecto de construir un Análisis acerca de la 

situación de la Nación (Hernandez, y otros, 1999), (Castillo, 2000), en donde se 

presentan problemas anteriormente señalados como el crecimiento poblacional y su 

presión sobre los recursos naturales y la demanda de servicios, la marginalidad pero 

también la profundización de la migración interna e internacional, así como los 

problemas estructurales de una débil base tributaria, un desbalance de pagos, un 

déficit presupuestario, resuelto vía endeudamiento, por lo que se propone una reforma 

integral del Estado y el diseño de un Proyecto de País, con recomendaciones al sector 

Político, Salud, Educación, Bosques y Agricultura, Vivienda e Infraestructura y Medio 

Ambiente. 



 

Otro documento muy importante que se generó en Honduras y que ha sido referencia 

en temas de colocar en la agenda política nacional, temas de importancia para el país, 

ha sido el desarrollado con el apoyo de Proyecto sobre el Desarrollo de la Democracia 

en América Latina (PRODDAL) ejecutado con el apoyo de la Agencia Española de 

Cooperación Internacional al Desarrollo (AECID), publicado en la coyuntura de las 

elecciones generales de 2005, en la que sector privado y sociedad civil exigían 

reformas en el sistema político nacional, con una profundización de la democracia 

participativa y una cultura democrática, con construcción conjunta de la ciudadanía 

(PRODDAL-Honduras, 2006). 

 

En este informe también se hace evidente la necesidad de atender una serie de temas 

como la reducción de la pobreza, el fomento del desarrollo rural, salud y seguridad 

social, educación, cultura, equidad de género, niñez, adolescencia y juventud, empleo 

y derechos laborales  en exigencia al Estado y en exigencia a la ciudadanía junto al 

Estado, el desarrollo de una Política Nacional anticorrupción, la defensa de los 

derechos humanos, gestión ambiental, y la lucha contra la violencia y la inseguridad. 

 

En Honduras las Políticas Sociales que se han implementado en los últimos años han 

sido: 

 

En 2003 se aprueba en Honduras, la Política Nacional para la Prevención de la 

Discapacidad, Atención y Rehabilitación Integral de Personas con Discapacidad y la 

Promoción de sus Derechos y Deberes, a ser implementada por la Dirección General 

de Desarrollo para personas con Discapacidad (DIGEDEPDI) de la Secretaría de 

Gobernación y Justicia. 

  

Ley Marco para el Desarrollo Integral de la Juventud, que crea el Instituto Nacional de 

la Juventud y además considera dentro de su articulado lo concerniente a la Política 

Nacional de la Juventud (8-11) (Presidencia de la República, 2006) esto como una 

aspiración soñada desde el año 2000, momento en que se convocó al Consejo 

Nacional de la Juventud (CONJUVE) con apoyo de la Agencia de la Cooperación 

Técnica Alemana (GTZ), la OPS y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF) en donde se había definido varios elementos que debería de contener la 

Ley. 

 

En 2012, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social 

(SEDIS), se promueve la aprobación de la Política de Protección Social a través de la 

Subsecretaría de Políticas Sociales y la Dirección General de Análisis y Evaluación 

de Políticas (DIGAEP). 

 

 

Desarrollo de la experiencia de aprendizaje 



 

En el marco de la construcción de la política de inclusión a la educación superior, con 

equidad, y cohesión social, se pide a los participantes de los 10 centros universitarios 

regionales y ciudad universitaria, que realicen el siguiente ejercicio cualitativo. 

 

1) ¿Qué políticas sociales de inclusión, derechos humanos conoce usted? 

2) ¿Considera que se reconocen los problemas sociales de exclusión, desigualdad 

y conflicto social en las políticas institucionales? 

3) ¿En su evaluación tendremos políticas simbólicas o políticas legitimas en 

Honduras en temas de inclusión, derechos humanos? 

 

Valoración de lo aprendido 

 

Luego de haber respondido en equipos de trabajo por Centro Universitario Regional 

las preguntas, el facilitador, induce a que se valore lo aprendido: 

 

1) ¿Qué aprendizajes de la jornada me sirven para promover la instauración de la 

política de inclusión social, equidad y cohesión social? 

 

2) ¿Cómo podemos hacer incidencia ciudadana para que los sistemas de 

protección de derechos humanos en mi comunidad y en la Universidad puedan 

ser más efectivos? 
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4.3 Políticas Públicas Ciclo de Gestión, Educación en Políticas Públicas, 

Incidencia Política y Evaluación de las Políticas  

 

Competencias a desarrollar 



 

Al finalizar el proceso de capacitación, el participante será capaz de: 

 

1) Identificar las fases o etapas de una política pública. 

2) Valorar los esfuerzos a nivel universitario en educar en políticas públicas 

3) Identificar los procesos de incidencia en políticas públicas 

4) Promover la evaluación de las políticas basados en un proceso de gestión 

basada en resultados 

 

Conocimientos previos 

 

Previo al desarrollo de la actividad de aprendizaje, se pide que los participantes 

reflexionen sobre lo siguiente: 

 

1) En que nivel de implementación considera que se encuentran las políticas públicas 

vinculadas a la equidad, inclusión y cohesión social en Honduras. 

2) ¿Cómo desde perspectivas interdisciplina se puede apoyar a la construcción de 

políticas públicas? 

3) ¿Ha participado de acciones de incidencia política? 

4) ¿Cómo podríamos evaluar las políticas públicas? 

 

Conceptos claves 

 

1.4.1 Ciclo de la Gestión de las Políticas Públicas 

 
El ciclo de la gestión de las políticas públicas se puede ver en tres grandes pasos: 

 

1. Diseño y formulación de políticas públicas. 

 

2. Concretización de las políticas públicas, en planes sectoriales, estrategias, 

programas y proyectos. 

 

3. Monitoreo y Evaluación de la aplicación de la Política Pública. 



 
 

La Formación en Gestión de Políticas Públicas en Honduras 

 

Las ciencias sociales en Honduras, al igual que otras áreas no han sido 

suficientemente desarrollados es el caso de las Ciencias Políticas en donde se aborda 

tangencialmente desde disciplinas afines, como la economía, el derecho, trabajo 

social, pedagogía, sociología, relaciones nacionales e internacionales. 

 

Las políticas públicas pertenecen al área de las ciencias políticas, en Honduras esto 

ha sido abordado en algunas carreras a nivel Técnico Universitario, Licenciaturas y 

algunas Maestrías. 

 

Una de las primeras carreras en considerar tratar las políticas públicas, fue la carrera 

de Licenciatura en Economía, fundada en la década de los años 50´s en la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) que considera en su plan de 

estudios dos asignaturas en su 4to año: 1. Teoría y Política de Desarrollo Económico; 

2. Política Económica. 

 

La misma Universidad, en 1967, crea la Licenciatura en Pedagogía y Ciencias de la 

Educación, como asignatura en su primer año del plan de estudio la asignatura de 

Política Educativa, que forma parte del núcleo común que después abre a varias 

orientaciones dentro de la misma carrera. 

 

También en este mismo año, la UNAH creo la Licenciatura en Trabajo Social, en 

donde actualmente se contempla en el plan de estudios la asignatura de Política 

Social divididas en dos periodos en nivel I y II, se advierte que esta asignatura esta 

desvinculada de las clases de Legislación Social como de Planificación Social, lo cual 

puede considerarse una debilidad en la estructura del conocimiento. 

Diseño y 
Formulación 
de la Politica

Concretización de la 
Política en Planes, 

Estrategias, Programas 
y Proyectos

Monitoreo y 
Evaluación de 

Políticas 
Públicas



 

En 1978 la UNAH inaugura el nivel de los postgrados, creándose las Maestrías en 

Economía y Planificación del Desarrollo; y también la Maestría en Trabajo Social, en 

su última Versión la Maestría en Economía y Planificación del Desarrollo consideraba 

los módulos de Política Económica y Planificación I y II, lo cual congruente con el 

abordaje de Formulación y Evaluación de Proyectos, este programa fue cancelado en 

la Administración de Rectoría 2013-2017.  La Maestría en Trabajo Social con énfasis 

en Gestión del Desarrollo, se consideran los módulos: 1. Bases Teóricas para el 

Análisis de Políticas Públicas; 2. Metodologías para el Análisis de Políticas Públicas; 

y 3. Políticas de Cooperación Internacional para el Desarrollo, la maestría 

actualmente se encuentra inactiva a la espera de poder reactivarse en el futuro. 

 

En Agosto de 1984, se presentaron los resultados de un estudio sobre la demanda y 

el apoyo institucional para la creación de un postgrado regional en política económica, 

a través de la creación de una Maestría Centroamericana en Política Económica, que 

podría ser implementado entre el Departamento de Economía de la Universidad 

Nacional de Heredia en Costa Rica y el Instituto de Investigaciones para el Desarrollo 

de la Universidad de Tilburg de Holanda. 

 

La UNAH crea la carrera de Licenciatura en Sociología en 1989 en donde es 

sorprendente que se hable de ciencias políticas, sociología política en dos niveles, y 

no se considere hablar de las Políticas Sociales, y sin la base de Legislación Social, 

se aborden los temas de Planificación Social y de formulación de Proyectos de 

Desarrollo Social. 

 

En 1993, la Universidad Católica de Honduras (UNICAH), crea la carrera de 

Licenciatura en Relaciones Nacionales e Internacionales, que contiene dentro de su 

pensum una serie de asignaturas vinculadas con las políticas públicas como son: 1. 

Ciencia política; 2. Teoría y Práctica de Política Exterior; 3. Política Exterior de 

Honduras; 4. Política Exterior Comparada. 5. Política Exterior Superpotencia.  

 

En 1994 la UNAH crea la carrera de Licenciatura en Comercio Internacional, en donde 

se contempla la asignatura de Política Económica, al igual que en la carrera de 

Licenciatura en Economía. 

 

En 1994 se autoriza para que la Escuela Nacional de Ciencias Forestales 

(ESNACIFOR) pueda ofrecer como oferta académica la carrera de Ingeniería Forestal 

y su grado asociado de Dasonomía, dentro del plan de estudio de Ingeniería se 

consideró, como asignatura la clase de Política y Legislación Forestal. 

 

En 1998, en el Postgrado Latinoamericano de Trabajo Social (PLATS) se crea la 

Maestría en Demografía y Desarrollo en donde se considera como uno de sus 



módulos formativos las Políticas de Población, juntamente con la Formulación y 

Evaluación de Proyectos, que tienen una interdependencia. 

 

En 1999 la UNICAH, crea el programa de Maestría en Relaciones Internacionales y 

Comercio Exterior, que dentro de su núcleo propedéutico contempla el Modulo de 

Fundamentos de Política Internacional, como base para la profundización de los 

estudios del Postgrado. 

 

En el año 2000, la UNAH también crea el postgrado de Maestría en Gestión de 

Empresas Cooperativas en donde se considera el módulo de Políticas Cooperación 

Internacional para el Desarrollo, que también contempla el Master en Trabajo Social. 

 

En 2001, la UNAH en la carrera de Pedagogía crea el postgrado de Especialidad en 

Diseño, Gestión y Evaluación Curricular, donde se contempla el módulo de 

Tendencias Teórico Pedagógicas y de las Políticas de Educación Superior, en donde 

se abordan elementos específicos de las Políticas educativas específicas para el nivel 

de educación superior desde una perspectiva comparada. 

 

También en el 2001, la UNAH en convenio con el Congreso Nacional, crean la 

Maestría en Ciencias Políticas y Gestión Estatal, iniciativa que fue financiada por el 

Congreso Nacional en su primera promoción, este programa de Postgrado contiene 

varios módulos vinculados con las Políticas Públicas: 1. Introducción a la Ciencia 

Política; 2. Pensamiento Político Hondureño y Centroamericano; 3. Políticas Públicas; 

4. Gobernabilidad y Participación Política; 4. Planificación Estratégica, Formulación y 

Gestión de Proyectos. Como se puede observar existe una correspondencia entre el 

estudio de fundamentos del pensamiento y la práctica política con la concretización 

de las políticas públicas, su relación con la gobernabilidad y la concretización con 

Planes y Proyectos. 

En 2002, la UNAH a través del Postgrado Centroamericano de Economía (POSCAE), 

crea el Programa de Maestría en Planificación y Desarrollo Turístico, que dentro de 

su estructura del Plan de Estudios contempla los Módulos de: 1. Legislación Turística, 

como requisito para el modulo 2. Política Económica del Turismo que guarda relación 

con los módulos de Planificación y Desarrollo Turístico I y II como con los de 

Formulación y Evaluación de Proyectos Turísticos I y II. 

 

En 2002 en la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), se 

crea la Licenciatura en Seguridad Alimentaria y Nutricional, la que no considera en su 

pensum ninguna asignatura orientada a brindar las competencias en el manejo del 

marco regulatorio, el desarrollo de políticas públicas en SAN, sin embargo si se 

abordan los temas de planificación en SAN, sin considerar estos elementos, tampoco 

esto desemboca en la formulación de programas y proyectos en SAN, lo que se puede 

advertir como una debilidad. 

 



En 2004, la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNAH crea el Programa 

de Maestría en Derecho Marítimo y Gestión Portuaria y que en su primer semestre 

considera como espacios educativos los módulos de Derecho Marítimo, pero también 

el de Política Marítima. 

 

En 2005 la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), en conjunto con el Centro 

para la Formación en Educación Social (Cenfodes), crean dos nuevas carreras en el 

área social, el Técnico Universitario en Desarrollo e Intervención Social y la 

Licenciatura en Gerencia y Desarrollo Social, en donde se incluye la asignatura de 

Incidencia Política como asignatura obligatoria en el Técnico y como electiva en la 

Licenciatura. 

 

Para el año 2007, la Facultad de Ciencias Económicas y la Dirección de Postgrado 

de la UNAH, crean el Postgrado de Maestría en Marketing con énfasis en Negocios 

Internacionales, donde en su estructura del Plan de Estudios se contempla los 

módulos de: 1. Entorno económico en Honduras y Política Internacional en su primer 

semestre y en el cuarto y último semestre los módulos 2. Análisis Competitivo de la 

Empresa y Planeación Estratégica del Marketing; 3. Evaluación de Proyectos y 

Desarrollo de Proyectos Aplicados al Marketing. 

 

En 2009, la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNDPH) a través de la 

Vicerrectoría de Investigación y Postgrado crean el Programa de Maestría en Políticas 

Públicas y Gestión de la Seguridad, que contempla el módulo de Políticas Públicas y 

Programas Sociales de Seguridad, dentro del Área de Políticas Públicas y el módulo 

en el Área de Profundización de Diseño, Gestión y Evaluación de Políticas Públicas, 

Programas Sociales y Proyectos de Seguridad. 

 

En 2011, la UNDPH como parte de la ampliación de la oferta de postgrados crea la 

Maestría en Criminología, junto con la Licenciatura en Criminología, en el programa 

de Maestría se contempla un módulo especifico de Diseño y Evaluación de la Política 

Criminal. 

 

En 2013, la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR), crea el 

Programa de Maestría en Gestión de Estructuras Ambientales, en Convenio con la 

Universidad de Granada, dentro de la formación gerencial en este postgrado se 

encuentran los módulos de Política Ambiental de Honduras que se encuentra en el 

núcleo inicial o propedéutico y el de Seminario de Proyectos Ambientales como parte 

de la formación al finalizar el Master, en el Modulo de Política Ambiental de Honduras 

se establecen los criterios para diseñar, implementar y evaluar políticas públicas con 

énfasis en las políticas ambientales, además de realizarse ejercicios de Política 

Ambiental Comparada. 

 



En el 2014, la UNACIFOR crea el Programa de Maestría en Gestión de Energías 

Alternativas en donde se contempla  

 

En 2015 la UNAH, reforma el Plan de estudios del Técnico en Desarrollo Municipal, 

que cambia su nombre a Técnico en Desarrollo Local como grado asociado de la 

Licenciatura en Desarrollo Local, en donde se ha contemplado la asignatura de 

Políticas Públicas y Territorialidad como asignatura formativa terminal. 

 

En 2018, la UMH suprime el Master en Ingeniería Económica y Financiera y crea el 

programa de Maestría profesionalizante de Economía y Finanzas en donde se plantea 

como uno de sus módulos la asignatura de Política Económica y Legislación que es 

congruente con el planteamiento de disponer de un módulo de Planificación 

Estratégica y otro en Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión. 

 

También en el 2018, la UNITEC como parte de la ampliación de la oferta de 

postgrados plantea la creación del Programa de Maestría en Gestión Pública la cual 

esta vinculada con el ejercicio de diseñar, implementar y evaluar políticas públicas. 

 

Como se puede advertir de este análisis se destaca que en Honduras el tema de 

Políticas Públicas esta medianamente desarrollado en los Postgrados, asociado a 

brindar competencias para diseñar, implementar y evaluar políticas públicas 

especificas (población, seguridad, criminalidad, turismo, economía, relaciones 

internacionales, ambiente), algunas veces conectado con el marco jurídico y con el 

marco programático (planes, programas, proyectos) como concretización de la 

política, en otros casos brindado como un elemento remedial y desconectado de los 

mismos. 

 

En el nivel de Licenciatura la gestión de las políticas públicas es un tema desagregado 

y descoordinado, la mayor parte de las veces tomado como un tema dentro del curso 

general de ciencias políticas, en muy pocos casos como una asignatura con cuerpo 

propio (Política Económica, Política Exterior, Política Social, Política Territorial, 

Política Forestal, Política Educativa), respectivamente considerado en los programas 

de Licenciatura en Economía, Comercio, Relaciones Internacionales, Trabajo y 

Gerencia Social, Desarrollo Local, Ingeniería Forestal y Pedagogía. 

 

El análisis político está ausente en el desarrollo de la formación de Ingenieros 

Agrónomos, Ambientales, Civiles, Industriales, Eléctricos, Administradores, 

Abogados, Administradores del Estado, Artistas, Profesores en SAN, Médicos, 

Nutricionistas, Enfermeras, Odontólogos, Farmacéuticos, para que se profundicen 

esquemas de Políticas Agrícolas, Ambientales, de Ordenamiento Territorial, del 

Desarrollo Industrial, de la Energía, Corporativas en temas de Responsabilidad Social 

Empresarial, Políticas Públicas de Desarrollo Institucional, Políticas Culturales, 

Políticas en Seguridad Alimentaria y Nutricional, Políticas de Salud. 



 

Incidencia Política 

 

La incidencia se basa en acciones que la sociedad civil organizada, realiza para lograr 

que las autoridades locales   logren ejecutar intervenciones públicas (planes, políticas, 

estrategias, presupuestos) que contengan acciones afirmativas que beneficien a 

grupos vulnerables de la población, todo ello basado en una ética del bien común. 

 

Reconocer la existencia de los otros (as) es el 

mecanismo por medio del cual se puede construir la 

convivencia democrática y evitar los conflictos sociales. 

 

Cada uno de los actores preparara acciones de 

neutralización, colaboración con sus interlocutores. 

 

Para el desarrollo de planes de incidencia política, se 

deben de realizar varias acciones o etapas: 

 

1. Identificación del Problema 

2. Construcción de la Agenda de Incidencia 

3. Formulación de la Propuesta de Incidencia 

4. Análisis del Espacio de Decisión a ser Incidido 

5. Análisis de los Canales de Influencia 

6. Análisis FODA 

7. Formulación de Estrategias de Influencia 

8. Elaboración del Plan de Incidencia 

9. Análisis y Evaluación de la Incidencia 

 

Identificación del problema 

 

Muchos son los problemas ambientales que aquejan a una sociedad como la 

hondureña, de tal forma que los grupos afectados, para poder ser escuchados deben 

ser organizados y de esta manera participar activamente por el poder de decisión. 

 

La situación problema por la que se lucha por el poder de decisión es generalmente 

una afectación (agua, territorio, saneamiento básico, recolección de residuos, ruido, 

polvo, contaminación, derecho de uso de los recursos ancestrales) 

 

Construcción de la Agenda de Incidencia 

 

En este momento en que se tiene ciudadanía organizada o gremios empresariales 

organizados, se debe decidir la técnica de incidencia a ser adoptada: 

- Cabildeo 

Estado

SociedadMercado



- Negociación 

- Abogacía 

- Movilización Social 

- Formación de opinión ciudadana 

Además ¿Con quién comunicarnos? ¿Cuándo comunicarnos? ¿Cómo comunicar 

nuestra posición? ¿Con que medios comunicarnos? 

 

Formulación de propuestas de incidencia 

 

La incidencia es un acto comunicativo en si mismo en el que mediante la construcción 

de un ideario, se lucha por un cambio social. 

 

Organizados y decidido quien será nuestro interlocutor se debe de plantear 

¿Problema que se quiere resolver? ¿Objetivos? ¿Causa-Efecto del Problema? 

¿Demandas? ¿Resultados-Beneficios Esperados? ¿Recursos Requeridos? 

¿Alternativas de Solución-Cambios? ¿El impacto político, económico, social… etc? 

 

Análisis del espacio de decisión 

 

Consiste en identificar exactamente, que autoridad, institución u organización tiene el 

poder para aprobar o rechazar la propuesta, también involucra conocer los 

procedimientos que deberán aplicarse para influir en la toma de decisiones 

favorables. 

 

Analizar a la institución a ser incidida, además implica conocer el trabajo que realiza 

la institución, si tiene algún interés especifico en la solución del problema, que actitud 

ha mostrado en el pasado hacia el problema que desea modificar. 

 

En este caso la autoridad municipal clave que se busca incidir es la Corporación 

Municipal, en las Alcaldías, que deberán de aprobar los Planes Municipales de 

Adaptación al Cambio Climático.  

 

Análisis de los canales de influencia 

 

La utilización del mapa del poder de los interlocutores es necesario en esta fase: 

 



 
El análisis de los canales de influencia mediante mapas del poder (pesos y 

contrapesos en las decisiones), junto con el análisis de los intereses de los actores 

permite identificar: 

 

Aliados 

Indecisos 

Oponentes 

 

Análisis FODA del grupo organizado 

El análisis organizativo Interno (Fortalezas y debilidades) y externo (Oportunidades, 

Amenazas), es un ejercicio que permite ver el escenario de juego de roles que se 

desarrollara, ayudando a identificar las estrategias. 

 
 

Fortalezas Debilidades 

Oportunidades Estrategias FO (Como 

aprovechar oportunidades 

con mis fortalezas 

Estrategias (OD)  Estrategias de 

cómo aprovechar oportunidades 

para disminuir debilidades. 



Amenazas Estrategias FA (Como 

mitigar las amenazas con 

mis fortalezas 

 

 

Etapa de Formulación de estrategia de influencia o incidencia 

 

Las estrategias de influencia representan las vías de acción dirigidas hacia el actor 

diana. 

 

 
Disponer de un plan de incidencia 

 

Es el ordenamiento lógico de las estrategias de acción, definiendo objetivos e 

indicadores a lograrse, y detallando las actividades específicas a ser ejecutadas para 

darle sentido operativo a las estrategias, asignando fechas, responsables y recursos 

para la realización. 

 

Todas estas acciones y estrategias deben de conducir a un proceso de negociación, 

tomando en consideración la ZOPA (Zona de Posible Acuerdo). 

 

Los planes de incidencia política ciudadana, para lograr que las Municipalidades 

puedan aprobar el Plan Municipal de Adaptación al Cambio Climático, tendrán la 

siguiente estructura: 

 

Portada 

Índice 

1) Resumen ejecutivo 

2) Introducción 



3) Objetivos 

4) Justificación 

5) Plan de Incidencia 

a. Identificación del Problema 

b. Construcción de la Agenda de Incidencia 

c. Formulación de la Propuesta de Incidencia 

d. Análisis del Espacio de Decisión a ser Incidido 

e. Análisis de los Canales de Influencia 

f. Análisis FODA 

g. Formulación de Estrategias de Influencia 

h. Análisis y Evaluación de la Incidencia 

6) Conclusiones 

7) Recomendaciones 

 

 

Evaluación de los resultados de la incidencia 

 

Luego del desarrollo de las acciones de incidencia es necesario hacer una revisión 

de la experiencia para identificar ¿Qué resultados se obtuvieron? ¿Qué salió bien? 

Buenas Prácticas ¿Qué se puede mejorar? Lecciones Aprendidas ¿Qué trabajo hay 

que desarrollar? Perspectivas de trabajo.  

 

 

Valoración de lo aprendido 

 

Luego de haber respondido en equipos de trabajo por Centro Universitario Regional 

las preguntas, el facilitador, induce a que se valore lo aprendido: 

 

1. ¿En qué etapas del ciclo de gestión de las políticas públicas se encuentran las 

políticas de equidad, inclusión y cohesión social?  

 

2. ¿En un plan de incidencia de cara a la construcción de la política de equidad, 

inclusión y cohesión social ¿Quiénes son nuestro público objetivo? ¿Qué 

estrategias se proponen implementar? ¿Qué evidencia es necesario colectar? 
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4.5 Formulación de Políticas Públicas Ensayo de Roles 

 

Competencias a desarrollar 

 

Al finalizar el proceso de capacitación, el participante será capaz de: 

 

1. Aplicar el análisis de contexto, el análisis estratégico, el análisis de riesgos y la 

identificación de estrategias. 

2. Analizar la congruencia de la política de equidad, inclusión social y cohesión con 

la cultura organizacional de la UNAH. 

3. Identificar las acciones afirmativas (estrategias) dentro de lineamientos 

estratégicos o de política, principios de política y objetivos de política. 

 

Conocimientos previos 

 

Previo al desarrollo de la actividad de aprendizaje, se pide que los participantes 

reflexionen sobre lo siguiente: 

 

1. ¿Qué son factores externos o externalidades que no son fácilmente controlables? 

2. ¿Qué son factores internos y cual es su importancia en la gestión organizacional? 

3. ¿Qué es el análisis de riesgos y por que es importante en la gestión de la política? 

4. ¿Cuál es la relación que existe entre la cultura organizacional, el plan estratégico 

institucional y la política de inclusión, equidad y cohesión social? 

 

Desarrollo de la Experiencia  

 

Diagnostico 

 

Pensemos por un momento que factores pueden afectar la conducción de la Política 

de equidad, inclusión y cohesión social de la UNAH mediante el Análisis de Contexto 

PESTELED 

Factor Subclasificación Identificación 

Político Oportunidad  

Amenaza  

Económico Oportunidad  

Amenaza  

Sociocultural Oportunidad  

Amenaza  

Técnico-Tecnológico Oportunidad  

Amenaza  

Ecológico-Ambiental Oportunidad  

Amenaza  

Legal Oportunidad  

Amenaza  



Ético  Oportunidad  

Amenaza  

Demográfico Oportunidad  

Amenaza  

 

 

Completemos este análisis  externo y ordenémoslo en amenazas y oportunidades, 

pero también con el  análisis interno de fortalezas y debilidades: 

 

Análisis FODA 

Combinación de 
Factores 

Análisis interno 

Fortalezas 
(Capacidades) 

Debilidades (Vulnerabilidades, 
Oportunidades de Mejora) 

A
n

á
lis

is
 E

x
te

rn
o
 Oportunidades 

 
 

  

Amenazas 
 
 
 

  

 

Ahora elaboremos una combinación de factores para identificar estrategias con 

acciones afirmativas o positivas 

 

Aprovechamiento de Oportunidades 

Identificación Estratégica FO 

 Fortalezas (Capacidades) 

Oportunidades E1 
E2  
E3 
E4 
E5 
E6 

 

Identificación Estrategia OD 

 Debilidades (Vulnerabilidades, Oportunidades de Mejora) 

Oportunidades E1 
E2  
E3 
E4 
E5 
E6 

 

 

 

 



Gestión de Riesgos 

Identificación FA 

 Fortalezas (Capacidades) 

Amenazas E1 
E2  
E3 
E4 
E5 
E6 

 

Análisis de Riesgos 

 Fortalezas 
(Capacidades) 

Debilidades (Vulnerabilidades, 
Oportunidades de Mejora) 

Amenazas R1 
R2  
R3 
R4 
R5 
R6 

 

Resultado de Priorización Estratégica 

 Fortalezas 
(Capacidades)  

Debilidades (Vulnerabilidades, 
Oportunidades de Mejora) 

Oportunidades  Sub-Plan de Aprovechamiento de Oportunidades 

Estrategias FO  Estrategia DO  

Amenazas Sub-Plan de Gestión de Riesgos 

Estrategias FA  Análisis de Riesgos 
 

 

Direccionamiento Estratégico 

 Amenazas Oportunidades 

Puntos débiles  
(Debilidades,  
Vulnerabilidades,  
Oportunidades de 
 Mejora) 

Estrategias de  
Supervivencia 
(AR) 
 
Corregir 

Estrategias de  
Reorientación  
(OD) 
 
Modificar 

Puntos Fuertes 
 (Capacidades) 

Estrategias 
 Defensivas 
(FA) 
 
Afrontar 

Estrategias  
Ofensivas (FO) 
 
Emprender 

 

 

 

 

 

 



Alineamiento Estratégico 

 

Lineamiento estratégico 1: 

 

Lineamiento estratégico 1: 

 

Lineamiento estratégico 1: 

 

Lineamiento estratégico 1: 

 

Diseño de una Política de inclusión, equidad y cohesión social para la UNAH 

 

Misión: 

 

Visión: 

 

Principios de Política:  

 

Objetivos de Política: 

 

Lineamientos de Política: 
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Recursos Económicos-Financieros 
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Estrategias por Escenarios 

Estrategia Escenarios Acciones 

E1. Optimista  

Realista  

Pesimista  

E2. Optimista  

Realista  

Pesimista  

E3. Optimista  

Realista  

Pesimista  

E4.  Optimista  

Realista  

Pesimista  

 



 

 

1 

 

Estrategia de Monitoreo y Evaluación  
Estrategias 
Identificadas  

Temporalidad Productos Aprovechamiento o 
Reducción de Afectaciones 

Resultado 

2022 2023 2024 2025 2026 Indicadores 
de Proceso 

Indicadores 
de Resultado 

Indicadores 
de Proceso 

Indicadores 
de Resultado 

Indicadores 
de Proceso 

Indicadores 
de Resultado 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

 

Perspectivas 

Ya cubierto primeramente el módulo de sensibilización a la temática (Diversidad humana, 

derechos humanos, diversidad étnica, funcional, sexual, género y el análisis interseccional de 

género), y el modulo habilitante en capacidades para la gestión de políticas públicas desde una 

perspectiva de educación inclusiva, analizando el surgimiento de las políticas públicas, los 

mecanismos para realizar su evaluación, la congruencia que deben de tener con otras 

intervenciones públicas, los mecanismos para hacer incidencia, pero sobre todo el manejo de 

herramientas instrumentales como el análisis de contexto PESTELED, el análisis de riesgos, el 

análisis FODA, CAME, la priorización estratégica, el alineamiento de las estrategias con 

acciones afirmativas en lineamientos estratégicos o de política, y su congruencia con objetivos 

y principios de política y de estos con la cultura organizacional (Visión y Misión de la UNAH), 

serán insumos para que en el futuro se continue profundizando sobre la construcción, 

formulación, aprobación, conducción, evaluación de la vigencia de la política de inclusión, 

equidad y cohesión social.  

 

 

 

 

 


